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BERNARDO REYES\ Gdbémadm- Vanstitiicimal 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, d to-
dos sus habitantes, hago saber: que por fó Secretaría 
de Estado y del IJespácho de Fomento, Colonización 
é Industria de la República Mexicana, se me ha 
comunicado- el decreto siguiente: 

«El Presidente de la República se luí servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estttdos l rnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
«Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien 

decretar lo siguiente: 
«El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

decreta: 

Ley Minera de los Estados-Unidos Mexicanos. 

TITULO I. 
De las minas y de la propiedad minera. 

Art. 1'- La propiedad minera en los Estados-
Unidos Mexicanos se regirá por las siguientes ba-
ses, que reglamentará el Ejecutivo, de acuerdo con 
sus facultades constitucionales. 

Art. 2r Son objeto de la presente ley l&s gftbs-
tandas minerales que no pueden ser ' explotadas 
sin previa concesión, y aquellas para cuya extrac-
ción se requieran trabajos que puedan poner eñ pe-
ligro la vida de los operarios, la seguridad de las-
labores y la estabilidad del suelo. • •-) 

Art. 3? Las substancias minerales para 6"wya 
explotación es indispensable en cada caso, la 'Con-: 
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cesión correspondiente, son las que en seguida se 
enumeran, cualquiera que sea la naturaleza, torma 
v situación de sus criaderos respectivos. 
* A. Oro; platino; plata; mercurio; hierro, excep-
to el de pantanas, el de acarreo y los ocres que se 
exploten como materia colorante, plomo; cobre; es-
taño, excepto el dé acarreo; zinc; antimonio; níquel; 
cobalto; manganeso; bismuto y arsénico; ya se en-
cuentren en el Estado nativo ó mineralizadas. 

B. Las piedras preciosas, la sal gema, el azufre. 
Art. i9 El dueño del suelo explotará libremen-

te, sin necesidad de concesión especial en ningún 
caso, las substancias minerales siguientes: 

Los combustibles minerales. Los aceites y aguas 
minerales. Las rocas del terreno, en general, que 
sirven va como elementos directos, ya como mate-
rias primas para la construcción y la ornamenta-
ción. Las materias del suelo, como las tierras, las 
arenas y las arcillas de todas clases. Las substan-
cias minerales exceptuadas de concesión en el ar-
tículo 3o de esta ley; y en general todas las no es-
pecificadas en el mismo artículo de ella. 

Los trabajos de excavación superficiales ó sub-
terráneos que exija la explotación de algunas de 
esas substancias, quedarán siempre sujetos a los 
reglamentos que se expidan para la policía y segu-
ridad de las minas. 

Art. 59 La propiedad minera legalmente adqui-
rida v la que en lo sucesivo se adquiera con arre-
glo á esta lev, será irrevocable y perpetua, median-
te el pago del impuesto federal de propiedad, de 
acuerdo con las prescripciones de la ley que esta-
blezca dicho impuesto. . 

Art» (r El título primordial de la propiedad 

minera (pie se adquiera nuevamente será el que ex-
pida la Secretaría de Fomento, de conformidad con 
las prescripciones de esta ley. 

Art. 7° La propiedad minera, excepto en el ca-
so de placeres ó criaderos superficiales, se entiende 
sólo respecto del subsuelo, y no de la superficie, la 
cual continuará bajo el dominio de su propietario, 
menos en la parte de ella (pie necesite 'ocupar el 
minero en los casos y con las condiciones que se 
establecen en el artículo 11 de este título. 

Art, 89 La explotación de los frutos de las mi-
nas quedará completamente limitada por los linde-
ros respectivos, y sólo se podrá salir de dichos lími-
tes, de acuerdo con lo que prevenga el Reglamento, 
cuando el terreno estó libre, y pidiendo previamen-
te la amplificación respectiva de la concesión. 

Para entrar en pertenencias agenas, se requiere 
forzosamente el consentimiento del dueño de ellas, 
salvo el caso de servidumbres legales. 

Art. Las aguas que se extraigan hasta la 
superficie en virtud de los trabajos subterráneos 
de las minas, pertenecen á los dueños de óstas, y 
deberán observarse las prescripciones de las leyes 
comunes en cuanto al derecho de los propietarios 
de los terrenos por donde se dé curso á las mismas 
aguas. 

Art. 10. Son de utilidad pública los trabajos 
requeridos por la explotación y el aprovechamien-
to de las minas y placeres; procediendo, en conse-
cuencia, y á falta de avenimiento, la expropiación 
forzosa por aquella causa, de los terrenos necesarios 
al efecto. 

Art. 11. Los concesionarios de minas se con-
certarán libremente con los dueños del terreno su-
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perticial, á lin de ocupar la parte de éste que nece-
siten para la explotación de los placeres ó criade-
ros superficiales, en su caso, y en los otros, para el 
establecimiento de edificios y demás dependencias 
de las minas; y cuando no se aviniesen, va por la 
extensión, ya por el precio, se procederá' á la ex-
propiación por el juez local de P instancia, obser-
vándose el siguiente procedimiento, entretanto se 
reglamenta el artículo 27 de la Constitución. 

I. Cada una de las partes nombrará un perito 
valuador, y ambos presentarán al juez sus avalúos 
dentro del término de oclio días, contados desde el 
día en que reciban sus nombramientos. Si los ava-
lúos son discordantes, el juez nombrará* un perito 
tercero en discordia, quien emitirá su dictamen 
dentro del perentorio término de ocho días conta-
dos desde su nombramiento. El juez, tomando en 
cuenta las opiniones de los peritos y las pruebas 
que las partes le presenten mientras aquellos emi-
ten su dictamen, fijará la extensión superficial que 
lia de ocuparse y el monto de la indemnización, 
dentro de los ocho días siguientes. El fallo del juez 
se ejecutará sin más recurso que el de responsabi-
lidad. 

II. Si el dueño del terreno que lia de ser ocu-
pado no hiciese el nombramiento de su perito va-
luador, dentro del término de ocho días después de 
notificado por el juez, este funcionario nombrará de 
oficio un valuador que represente los intereses del 
dueño. 

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que 
deba ser ocupada fuese incierto ó dudoso, el juez 
fijará como monto de la indemnización la cantidad 
que resulte en vista del avalúo del perito que nom-

bre el concesionario de la mina y del oue el m i g o 
iuez desiene en representación del legitimo dueño, 
5 S e aquella cantidad para entregarla a 

T V . ^L^s peritos, para hacer sus avalúos, toma-
rán como base el valor del terreno. 
que inmediatamente se sfean á la propredad > tas 
servidumbres que ¿obre ella se establezcan 

Art 1" Las propiedades mineras y las comu-
nes Í e á n aquellas colinden, gozarán y sutnran, 
on su caso las servidumbres legales de paso, acue-
ducto toagüe v ventilación, sujetándose los jue-
^ s ^ p a ^ la Suposición de ellas y para lascorrcs-
nondientes indemnizaciones, á la legislación de ca-

a Estado y del Distrito Federal y Territorios, en 
t que no'quede modificada por las siguientes re-
g l T ' La servidumbre legal de desagüe « t e : 
tanto en la obligación que, según ordena el «Jtic 
V 21 de esta lev, tiene el dueño de una peí tenen-
ci'i de i ndein n i zar al propietario de otra, por los da-
ños v perjuicios que le ocasione por no mantener 
el desagiie de las labores subterráneas o no mante-
nerle en lo que sea necesario y afluir por e s t o e l 

r .L ¿ unas á otras, cuanto en la obligación que 
i f nei t<Xs los dueños de pertenencias de perm-
tir aue DOi ellas pasen los socavones ó contrami-
nas cuyo fin exclusivo y necesario sea el desagüe 
d e í T desagües cuando n o ^ 
, , ¿ virtud del pacto que autoriza el articulo 
i U a ev sólo p o d r á n emprenderse por el dueño 
ó dueños do pertenencias para quienes el socavón 
sea de necesidad absoluta. 
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III . En el caso previsto por la fracción anterior, 

todos los dueños de pertenencias, beneficiadas con 
el desagüe conseguido por medio del socavón, que 
dan obligados á indemnización, en proporción al 
beneficio recibido, atenta la naturaleza y según el 
estado de cada mina. 

IV. No se procederá á la perforación de los so-
cavones sin previa licencia que otorgará la Secre-
toria de Fomento, después de oir el parecer del 
Agente de Minería respectivo y de examinar y 
aprobar los planos en que se detalle el rumbo y la 
sección del socavón proyectado. 

V. El metal costeable que se hallare al labrar 
el socavón, si se encuentra en pertenencias legal-
mente concedidas, es propiedad del dueño de éstos, 
y si se halla en terreno libre, se repartirá entre los 
dueños de todas las pertenencias beneficiadas con 
el socavón, con la proporcionalidad establecida en 
el anterior inciso 111. . „ „ , 

VI. Si por descubrirse una ó más vetas en te-
rreno libre al emprender un socavón de desagüe, se 
solicitare la concesión de las respectivas pertenen-
cias ó demasías, se aplicarán los preceptos de los 
artículos U á 17 y relativos de esta ley. conside-
rándose á los empresarios del socavón como explo-
radores para los efectos de la parte final del articu-

1 ° VII Una vez otorgada por la Secretaría de Fo-
mento la licencia de que trata el anterior inciso I \ , 
sólo á virtud de pacto expreso podran ser conside-
rados como empresarios del socavón de desagüe per-
sonas distintas de las que, conforme a ella, resulten 
beneficiadas con el socavón. . 

VIII. Los dueños de pertenencias atravesadas 
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por el socavón de desagüe, podrán, mientras el so-
cavón se esté labrando, dentro de su o sus respec-
tivas pertenencias, poner interventor de su contian-
za cuyas funciones se limiten á vigilar la obra y a 
dar parte al Agente de Minería ó al Juez corres-
pondiente en su caso, de cualquier abuso que se 
observare. 

IX En los puntos de los socavones de desagüe, 
que por cualquier motivo se comuniquen con labo-
res mineras, se colocarán rejas que impidan el t ran-
sito ó paso, tan pronto como se realice la comuni-
cación. . , ¿ . • 

X Solo á virtud de consentimiento unánime, 
expresado en escritura pública, de los interesados 
en un socavón general de desagüe, conforme a la 
anterior fracción 111, podrá destinarse el socavón a 
fines distintos del de desaguar, en cuyo caso se es-
tipularán en el pacto, bajo pena de nulidad, todos 
los particulares referentes á paso o transito indica-
dos en el anterior inciso IX. 

XI Las minas (pie se abrieren nuevamente, en 
punto donde puedan ser beneficiadas por medio de 
socavón general de desagüe ya existente, quedara» 
sujetas á lo prevenido en las tracciores 111, M i , VIII, IX y X. „ 

XII La servidumbre legal de ventilación con-
siste en la obligación que tiene todo dueño de per-
tenencias, de permitir que se comuniquen con sus 
labores interiores, los propietarios ele pertenencias 
colindantes á q u i e n e s la comunicación produzca, co-
mo resultado necesario, la ventilación que no po-
dría alcanzarse de otra manera, sino a costa de gran-
des gastos. . , 

XIII. Salvo pacto expreso en contrario. eie>a-
2 ' 
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eencia, pero deberá dar previamente aviso á la au-
toridad respectiva, según lo que prevenga el Regla-
mento. » 

En terrenos de propiedad particular no podrán 
hacerse exploraciones mineras sin el permiso del 
dueño ó de quien lo represente. Pero en el caso 
de que no se obtenga ese permiso, podrá pedirse á 
la autoridad administrativa correspondiente, quien 
lo dará de acuerdo con lo que establezca el Regla-
mento, previa la fianza que, por los daños y perjui-
cios que pueda causar, deberá otorgar el explora-
dor, á satisfacción de la autoridad, y con audiencia 
del dueño del terreno ó de su representante. 

Dentio de los edificios particulares y de sus de-
jiendencias, s^lo con permiso del dueño podrán ha-
cerse exploraciones. No se permitirá practicar ex-
ploraciones mineras dentro del recinto de las po-
blaciones, ni en las obras y edificios públicos y for-
tificaciones, ni en sus cercanías. El Reglamento 
fijará en todos estos casos las distancias mínimas á 
que podran ser permitidos dichos trabajos de in-
vestigación. 

Dentro de tres meses improrrogables á contar 
desde la fecha del aviso, del pemiiso ó de la resolu-
ción administrativa de que habla este artículo, só-
lo el explorador tendrá derecho á que se le otorguen 
peí-tenencias. 

A r t 14. La unidad de concesión ó la pertenen-
cia minera será en lo sucesivo un sólido de profun-
didad indefinida, limitado en el exterior por la par-
te de la superficie del terreno que sirva de proyec-
ción á un cuadrado horizontal de cien metros de 
lado, y en el interior, por los cuatií> planos vertica-
les correspondientes. 

—13— 
La pertenencia minera es indivisible en todos los 

contratos que acerca de las concesiones mineras se 
celebren y que afecten al dominio. 

A r t l«5. Salvo lo dispuesto al final del artícu-
lo 13 de esta ley, las concesiones corresponderán 
y serán siempre otorgadas al primer solicitante, y 
abarcarán, en todos los casos en que haya terreno 
libre suficiente, el número de ]>ertenencias que in-
da el interesado, el cual deberá especificar siempre 
con toda claridad y de acuerdo con las disposicio-
nes del Reglamento, la situación que hayan de te- . 
ner en el terreno, las pertenencias que constituyan 
su concesión. 

Si entre las pertenencias concedidas, y otras ya 
existentes quedase un espacio menor que el de la 
unidad de concesión, también este espacio corres-
ponderá y sera otorgado en propiedad al primer 
solicitante. 

TITULO 111. 

De los di rufos tic adquirir1 /os conrcsinms mineras. 

Art. 16. La Secretaría de Estado y del Despa 
cho de Fomento nombrará en los Estados, Territo-
rios y Distrito Federal, los Agentes especiales de-
pendientes de ella, ante quienes se presentaran las 
solicitudes de concesiones mineras. Estos agentes 
estaran «autorizados á cobrar honorarios, según el 
arancel que fije la misma Secretaría. 

Art. 17. Los agentes d é l a Secretaría <de Fo-
mento recibirán las solicitudes de concesiones mi-
neras, asentando inmediatamente en un registro el 
día y hora de la presentación. Procederán en se-
guida á la publicación de la solicitud, y á la medi-
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ción de las pertenencias por el perito ó práctico que 
ellos nombren y, siempre que no hubiese opositor, 
remitirán copia del exj>ediente y del plano á la Se-
cretaría de Fomento, para la correspondiente apro-
bación v expedición del título. 

El Reglamento fijara los plazos dentro de los cua-
les deberán cumplirse esos tramites y detallara los 
procedimientos de los agentes. 

A r t 18. Obtenida la aprobación del expedien-
te v expedido el título de propiedad á favor del con-
cesionario, entra éste en posesión de las j>ertenen-
cias mineras, sin que se necesite para ello de nin-
guna otra fortnalidad. 

Art. 19. Los agentes de la Secretaría de Fo-
mento no podrán suspender por, ningún motivo la 
tramitación de los expedientes, si no es en el caso 
de oposición; y una vez fenecidos los plazos que fi-
je el Reglamento, estarán obligados á remitir des-
de luego copia del expediente, en el estado en que 
se encuentre, á la Secretaría de Fomento, para que 
examinado por ésta, declare desistido al solicitante 
moroso, si ha lugar á ello, ó exija la responsabili-
dad al agente, si por su causa se entorpecieren los 
trámites. El solicitante moroso no podrá volver á 
pedir la misma concesión. 

Art. 20. Cuando se presente (/posición por el 
dueño del suelo á la solicitud de alguna concesión 
minera ó á la práctica de las moflidas correspon-
dientes alegándose que no existe el criadero, si hu-
biese indicios de éste en la superficie del terreno, 
ó alguna cata ó trabajo de exploración en el mis-
mo criadero, el Agente de Fomento desechará de 
plano la oposición. 

En el caso de qne no existan en la su|»eifieie del 

terreno indicios del criadero, ni cata ó trabajo al-
guno de exploración en él practicados, se seguirá 
un procedimiento análogo al del artículo 11 de esta 
lev: el juez respectivo decidirá si es de otorgante o 
nó la concesión, y su fallo es apelable en ambos 
efectos. La ejecutoria se comunicara á la Secreta-
ría de Fomento. „ 

Art, 21. Los agentes de la Secretaria de * o-
nicnto suspenderán los tramites en el caso de que 
se presente oposición, y enviarán el expediente al 
juez de 1* instancia local respectivo, para la subs-
tanciación del juicio correspondiente. La autori-
dad judicial dará á conocer su fallo á la Secretaria 
de Fomento. TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 22. La explotación de las sustancia* mi-
nerales, ya sea de las concesibles según esta ley, 
\ a de las (pie corresponden al propietario superfi-
cial, queda sujeta á todas las medidas que dictara 
el Reglamento de esta ley, respecto de policía y se-
guridad de las mismas explotaciones; ¡«re cum-
pliendo con esas reglas, los dueños gozaran, por 
otra parte, de completa libertad de acción indus-
trial. para trabajar de la manera q.uc mejor les con-
venga. activando, retardando ó suspendiendo por 
más ó menos tiempo sus labores; empleando en 
ellas el número de operarios que quieran y en el 
punto que les parezca más oportuno; y siguiendo, 
por último, los sistemas (pie prefieran, de disfrute, 
extracción, desagüe y ventilación, según lo juzguen 
más conveniente á sus propios intereses. Quedan, 
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sin embargo, los dueños responsables por los acci-
dentes ipie ocurran en las minas á causa de estar 
mal trabajadas, y á indemnizar los daños y peijui-
cios que ocasionen á otitis propiedades, por falta de 
desagüe, ó por cualquiera otra circunstancia que 
menoscabe los intereses ajenos. 

Art. 23. Cuando haya necesidad, para impul-
sar los trabajos de las minas de una localidad, de 
llevar á ca to socavones de desagüe, la ejecución de 
estas obras será materia de contrato entre los inte-
resados. 

Art. 24. Las Sociedades ó Compañías que se 
formen para la explotación de las minas, se regi-
rán per las disposiciones del Código de Comercio, 
excepto en lo relativo á Asociaciones que no son ad-
misibles en asuntos mineros. 

Art. 2.). El contrato llamado hasta hoy de avfo, 
revestirá en lo sucesivo el carácter, ó de sociedad, 
en cuyo caso se observará la prevención del artícu-
lo anterior de esta ley, ó de hipoteca. La hipoteca, 
en materia de minas, puede constituirse libremente 
con arreglo á las disposiciones del Código Civil del 
Distrito Federal; peio teniendo en cuenta la indivi-
sibilidad de la jiertenencia, establecida en el artí-
culo 14 de esta ley y observándose, en cuanto al 
Registro, lo dispuesto en el Código de Comercio, á 
cuyo efecto se abrirá un Libio especial de opera-
ciones de minas. El acreedor hipotecario tendrá 
siempre el derecho de pagar el impuesto de que 
trata el artículo o9 de esta ley, y adquirirá, por di-
cho pago, un derecho de preferencia respecto al 
dueño de la mina, con ¡»relación á su propia hi|>o-
teca. 

Art. 26. La hipoteca i>odrá fraccionarse en obli-
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gaciones hii>oteearias, nominativas ó al portador, 
ya sea en el mismo título constitutivo de la deuda 
ó por documento posterior. Kn todo easo, conten-
drá las prevenciones que organicen la representa-
ción común de los tenedores de obligaciones. Estas 
prevenciones, lo mismo (pie las relativas al monto 
de la deuda y á las condiciones de esta y de la ga-
rantía, constarán impresas en cada uno de los títu-
los hipotecarios. 

Los tenedores de obligaciones hipotecarias sólo 
podrán ejercitar sus acciones contra el deudor ó el 
fundo hipotecado, por medio del representante co-
mún, cuyos actos en lo (pie se refiera á esos dere-
chos, serán obligatorios para la totalidad de los te-
nedores. 

Art. 27. Los juicios en materia de negocios 
mineros, se sustanciaran en el Distrito y Territo-
rios Federales, ó en cada Estado, por los jueces ó 
tribunales que sean allí competentes, conforme á 
las disposiciones del Código de Comercio, observán-
dose así mismo lo prescrito en el capítulo título 
Io, libro 49 de dicho Código Mercantil, sobre la base 
de (pie el primer gasto de Administración indicado 
en la fracción 2* del artículo 1,030 del propio Códi-
go, es el pago del impuesto. 

Ar t 28. El nuevo impuesto (pie reportarán U>-
das las concesiones mineras, con excepción de las 
que estén expresamente exentas por contrato, será 
federal de propiedad, y lo establecerá la ley espe-
cial corresixmdiente. 

Respecto de los demás impuestos de la minería, 
se observarán las prescripciones de la ley de 6 de 
Junio de 1887. 

Art. 20. La falta de pago del impuesto de pro-
3 



— 1 8 — 
piedad, según las prescripciones y procedimientos 
de la ley que lo establezca, constituirá, desde la 
lecha de la vigencia de la presente ley, la única 
causa de caducidad de las propiedades mineras, las 
cuales en este caso quedan libres de todo gravamen, 
y se otorgarán al primer solicitante, conforme á las 
prevenciones de esta lev y de su reglamento. 

A r t 30. El ramo de minería dependerá de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria, la que podrá en conse-
cuencia, en conformidad con las prescripciones de 
esta ley, dictar todas las medidas (pie juzgue con-
venientes para impulsar la prosperidad de la indus-
tria minera, y vigilar por el cumplimiento de la 
misma ley, nombrando los Ingenieros Inspectores 
de Minas que crea necesarios para visitar las ex-
plotaciones de las substancias minerales, hacer es-
tudios, practicar reconocimientos y desempeñar en 
general las comisiones que les encomiende la pro-
pia Secretaría, de acuerdo con lo qué sobre el par-
ticular detalle el Reglamento. 

Art. 31. El Ejecutivo designará, en los térmi-
nos del artículo 21 de la Constitución federal, las 
penas gubernativas en que incurran los que infrin-
jan las disposiciones de los reglamentos que expida 
para la aplicación de esta ley. 

De los delitos oficiales de (pie sean responsables 
los agentes de la Secretaría de Fomento, conocerán 
los Jueces de Distrito correspondientes, conforme á 
las leyes respectivas. 

Los delitos comunes que se cometan en las minas, 
(piedan sujetos al juez territorial corres]»endiente, 
sin perjuicio de las penas gubernativas que, en su 

—10— 
caso, pueda imponer la autoridad federal adminis-
trativa. 

Art, 32. El establecimiento y la explotación de 
las haciendas de l>cneíicio y de toda clase de ofici-
na« metalilrgicas, se regirá por las prescripciones 
de la« leyes comunes, y, en materia de impuestos, 
por lo que previene la ley de 0 de Junio de 1887. 

Art. 33. Queda exenta del impuesto la parte 
de los socavones situados fuera de ¡»ertenencias. 
cuando éstos se destinan exclusivamente á la ven-
tilación, desagüe y extracción de minerales que no 
provengan del mismo socavón. 

TITULO V. 

Disposicionesr transitorias. 

Art. l ? Los denuncios de minas ó demasías, 
que se encuentren en tramitación al comenzar á 
regir esta ley, continuarán sustanciándose y se 
decidirán conforme á las prescripciones de la mis-
ma. 

Art. 2? Las demasías ó huecos existentes entre 
las propiedades mineras inmediatas ó colindantes, 
y que no hayan sido denunciadas al comenzar á 
regir esta ley, corresponderán y serán otorgadas al 
primen) que las solicite. 

Art. 3" Los contratos para la exploración y ex-
plotación de zonas mineras, celebrados con la Se-
cretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Co-
lonización e Industria, que estén vigentes al co-
menzar á regir esta ley, y en virtud de los cuales 
los concesionarios estt'n cumpliendo con las estipu-
laciones respectivas, permanecerán en vigor i>oi 
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piedad, según las prescripciones y procedimientos 
de la ley que lo establezca, constituirá, desde la 
lecha de la vigencia de la presente ley, la única 
causa de caducidad de las propiedades mineras, las 
cuales en este caso quedan libres de todo gravamen, 
y se otorgarán al primer solicitante, conforme á las 
prevenciones de esta lev y de su reglamento. 

A r t 30. El ramo de minería dependerá de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria, la que podrá en conse-
cuencia, en conformidad con las prescripciones de 
esta ley, dictar todas las medidas (pie juzgue con-
venientes para impulsar la prosperidad de la indus-
tria minera, y vigilar por el cumplimiento de la 
misma ley, nombrando los Ingenieros Inspectores 
de Minas que crea necesarios para visitar las ex-
plotaciones de las substancias minerales, hacer es-
tudios, practicar reconocimientos y desempeñar en 
general las comisiones que les encomiende la pro-
pia Secretaría, de acuerdo con lo que sobre el par-
ticular detalle el Reglamento. 

Art. 31. El Ejecutivo designará, en los térmi-
nos del artículo 21 de la Constitución federal, las 
penas gubernativas en que incurran los que infrin-
jan las disposiciones de los reglamentos que expida 
para la aplicación de esta ley. 

I)e los delitos oficiales de (pie sean responsables 
los agentes de la Secretaría de Fomento, conocerán 
los Jueces de Distrito correspondientes, conforme á 
las leyes respectivas. 

Los delitos comunes que se cometan en las minas, 
quedan sujetos al juez territorial correspondiente, 
sin perjuicio de las penas gubernativas que, en su 

—19— 
caso, pueda imponer la autoridad federal adminis-
trativa. 

Art, 32. El establecimiento y la explotación de 
las haciendas de l>cnelicio y de toda clase de ofici-
na« metalúrgicas, se regirá por las prescripciones 
de la« leyes comunes, y, en materia de impuestos, 
por lo que previene la ley de 0 de Junio de 1887. 

Art. 33. Queda exenta del impuesto la parte 
de los socavones situados fuera de ¡»ertenencias. 
cnando éstos se destinan exclusivamente á la ven-
tilación, desagüe y extracción de minerales que ne 
prevengan del mismo socavón. 

TITULO V. 

Disposicionesr transitorias. 

Art. l ? Los denuncios de minas ó demasías, 
que se encuentren en tramitación al comenzar á 
regir esta ley, continuarán sustanciándose y se 
decidirán conforme á las prescripciones de la mis-
ma. 

Art, 2? Las demasías ó huecos existentes entre 
las propiedades mineras inmediatas ó colindantes, 
y que no hayan sido denunciadas al comenzar á 
regir esta ley, corresponderán y serán otorgadas al 
primen) que las solicite. 

Art. 3" Los contratos para la exploración y ex-
plotación de zonas mineras, celebrados con la Se-
cretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Co-
lonización é Industria, (pie estén vigentes al co-
menzar á regir esta ley, y en virtud de los cuales 
los concesionarios estt'n cumpliendo con las estipu-
laciones respectivas, permanecerán -en vigor i>oi 



— 2 0 — 

todo el tiempo de su duración, si así lo desean los 
concesionarios, pero estos, dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha de la vigencia de esta 
ley, podrán optar por ella, y tan luego como así lo 
declaren ante la Secretaría de Fomento, serán rele-
vados por ésta de las obligaciones que les imponen 
dichos contratos, se les devolverán los depósitos 
correspondientes, y, quedando tan sólo sujetos á las 
prescripciones de esta ley y de su Reglamento, ad 
quirirán v conservarán á perpetuidad sus concesio-
nes mineras, mediante el pago del impuesto fede-
ral de propiedad. 

Art. 4o Las propiedades mineras existentes y 
que se encuentren en explotación ó amparo al co-
menzar á regir esta ley, aun cuando no estén com-
prendidas en ella, quedan subsistentes; y las minas 
conservarán sus pertenencias con las medidas que 
tengan aun cuando sean diferentes de las que aho-
ra se establecen, pero para los efectos del impuesto, 
servirá de unidad la expresada en el artículo 16 de 
esta ley. 

Podrán, sin embargo, sus dueños pedir la recti-
ficación de sus concesiones y la expedición de nue-
vo título de propiedad. 

Art. 59 Los contratos de avío y todos los rela-
tivos á negocios mineros existentes al entrar en vi-

" gor esta ley, se regirán por sus respectivas estipu-
laciones, y en los puntos omisos, por la legislación 
minera vigente en la época en que se hayan cele-
brado: pero será indispensable para la validez de 
los actos futuros que de los contratos emanen, que 
éstos se registren conforme á lo dispuesto en los 
artículos 24 y 25 de esta ley, dentro del plazo de 
un año, contado desde su vigencia. En consecuen-
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cia. en el caso de «pie una negociación minera se 
transfiriese por cualquier título á tercer poseedor, 
éste responderá de los gravámenes consecutivos á 
los referidos contratos, supuesto (pie de ellos emana 
una acción real. 

Art. ti9 Los trabajos (pie se estén ejecutando 
en j»ertenencias ajenas, conformo á la legislación 
vigente, no podrán proseguir adelante después de 
la fecha en que comience á regir la presente lev, 
sin consentimiento del dueño de las pertenencias. 

Disposición final* 

Artículo único. Esta ley comenzará á regir en 
toda la República el día í° de Julio de 1802, y 
desde esa fecha quedarán derogados el Código de 
Minería de 22 de Noviembre de 188-1, así como las 
circulares y disposiciones relativas. 

Queda también derogado desde la fecha de la 
promulgación de esta ley, el artículo 10 de la ley 
de 0 de Junio de 1887.—Alfredo Chawro, diputado 
] »residente.— V. de Castañeda y Xá/era, senador pre-
sidente.—»/o-se M. Gamboa, diputado secretario.— 
Mariano Barcena, senador secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á cuatro de Junio de mil ocho-
cientos noventa y dos.— Porfirio Díaz.—K\ C. Ma-
nuel Fernández Leal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Fomento, Colonización é Industria.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Lil>ertad y Constitución. México, Junio 4 de 
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1892.—M. Fernández Lea/. — Al Gobernador del Es-
tado de Nuevo-León.—Monterrey.» 

Y para cpie llegue á noticia de rodos, mando se 
impr imar publique, circulándose á quienes corres-
ponda. 

Monterrey, Junio 17 de 1892.—B. Reyes—Ra-
món (i. Chdvarri\ secretario. 

BERNARDO REYES, Qobnwuim* Constitucional 
del Estado Ubre y Soberano de Nuevo-León, á to-
dos sus habitantes, hayo saber: que ¡mr la Secretar (a 
de Estado y del Desjxicho de Hacienda y Crédito 
Público, se me ha (omunicado el decreto siguiente: 

«El Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 
«PORFIRIO DIAZ; Presidente Constitucional délos 

Estados- l'nidos Mexicanos, ú sus habitantes, salud: 

«Que el Congreso de la l 'n ion ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

.Art. 1 De conformidad con lo que se preceptúa 
en los artículos relativos de la nueva ley minera, se 
establece un impuesto federal de propiedad de mi-
nas, el cual se compondrá de dos partes: una que 
ha de pagarse por una sola vez en estampillas qué 
se fijarán en todo título de propiedad de minas, y 
la otra parte que se ha de pagar anualmente por 
cada pertenencia de que se componga una conce-
sión. Para los efectos del impuesto, la pertenen-
cia minera ó unidad de concesión, será laque esta-
blece el artículo 14 de la nueva ley de minas, va-

luándüse, en consecuencia con esa unidad las j>er-
tenencias antiguas y modernas de todas las minas 
existentes en la República cualquiera que sea su 
extensión. 

Por las fracciones de ]>ertenencia que lleguen ó 
pasen dé la mitad de una, se pagará el impuesto 
como si fuese pertenencia completa, y nada se pa-
gará por la fracción que no llegue á la mitad. 

Art. 2? Todo dueño ó poseedor actual de minas, 
cualquiera que sea su título, queda obligado á pre-
sentar este documento dentro de un plazo improrro-
gable contado desde la promulgación de esta ley 
hasta el 31 de Octubre del presente año, en la ofi-
cina de Hacienda que determine el reglamento de 
esta ley, con el fin de (pie se lijen las nuevas estam-
pillas de propiedad de minas en el título y se tome 
razón de las pertenencias que formen la propiedad 
para el pago de la contribución anual, abriéndose 
al efecto el Registro correspondiente. 

Los títulos que en lo sucesivo ha de expedir la 
Secretaría de tomento, con arreglo á la nueva ley 
minera, han de llevar las estampillas que corres-
pondan, ministradas por el concesionario, y en pro-
porción á las pertenencias que formen la conce-
sión. 

Art, 3? Las estampillas de propiedad de minas 
han de ser del valor de diez pesos, y se han de fijar 
en los títulos de propiedad á razón de una i>or ca-
da pertenencia de diez mil metros cuadrados, si-
guiéndose para las fracciones la regla establecida 
en el artículo l 9 

Dichas estampillas han de quedar canceladas por 
la oficina de Hacienda, autorizada para recibir los 
títulos (pie se expidan hasta el 30 de Junio del 
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presente año: cancelándose por la Secretaría de 
Fomento las de los títulos que se expidan según la 
nueva lev de minas. 

Art. 49 Desde el primero de Julio del presente 
año, todo dueño ó poseedor de minas queda obliga-
do á pagar la suma de diez pesos al año por cada 
una de las pertenencias de que se componga su 
concesión. 

La cuota del impuesto sera la misma cualquiera 
que sea la naturaleza de la sustancia (pie se ex-
plote, siempre que se baya adquirido la mina, has-
ta la techa de la vigencia de la nueva ley minera, 
por denuncio, ó por concesión especial, y que en lo 
sucesivo se adquiera por concesión y título con 
arreglo á la nueva ley. 

Quedan solamente exceptuadas del pago de la 
cuota anual por pertenencia y de las estampillas 
por título de propiedad de que se compone el im-
puesto federal señalado en el artículo l9, aquellas 
minas (pie lo hubiesen sido expresamente por con-
trato celebrado por el Ejecutivo, en virtud de auto-
rización del Poder Legislativo, ó aprobado por éste, 
durando la exención únicamente por el tiempo es-
tipulado en el contrato, y sin lugar á prórroga. 

Art. 59 El impuesto anual de propiedad de mi-
nas se pagará por tereios adelantados en cada año 
tiseal, debiendo hacerse el pago en el primer mes 
de cada tercio, en las oficinas de Hacienda que de-
termine el Reglamento de esta ley y á las cuales 
(lel>erán ocurrir precisamente los causantes para 
verificar el pago sin necesidad de aviso ó de cual-
quiera otro requisito en (pie pretendan fundar de-
mora ó excusa. 

Art. (i9 La falta de presentación del título con 

(juesej)Osea una mina, dentrodel plazo fijado en el ar-
tículo 2\ se castigara con una multa igual al impor-
te de las estampillas que ha de llevar el título, si éste 
se presenta dentro de los dos meses siguientes á la 
"expiración del plazo; y por cada dos meses más que 
se demore la presentación, incurrirá el tenedor en 
una multa igual al importe de las estampillas. -

La ocultación del número de pertenencias se cas-
tigara con una multa igual al doble del importe de 
la estampilla que debía llevar el título por la per-
tenencia ocultada, más el doble de lo que importe 
la contribución anual por todo el tiempo que hu-
biere dejado de pagarse, sin perjuicio de la respon-
sabilidad civil ó criminal que resulte al ocultador y 
(pie se le exigirá á su tiempo. 

La falta de pago de la contribución anual de pro-
piedad, dentro del primer mes de cada tercio, hará 
incurrir en una multa al propietario de la mina, 
igual al cincuenta por ciento de la contribución, si 
paga en el segundo mes; si el pago lo hace hasta 
el tercer mes, la multa sera igual al importe de l a -

contribución. Vna vez fenecido este último plazo 
sin que se haya licclio el pago de la contribución 
con sus recargos, se pierde la propiedad de la mina 
sin recurso alguno, declarándose así por la Secre-
taría de Hacienda y publicándose en el Diario Ofi-
cial\ para (pie cualquiera otro la solicite. 

Art. 79 Cuando el propietario de una mina la 
enajene, dará el aviso respectivo para la anotación 
en el Registro; y en la escritura de venta (pie se 
otorgue se pondrán las estampillas (pie correspon-
dan según la ley del timbre. 

Art, 89 En el caso de que alguna i>ersona ó 
Compañía, 110 convenga continuar la explotación 
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de la mina ó minas que posea, dará aviso por escri-
to á la oficina de Hacienda respectiva para que se 
le liquide el impuesto hasta la fecha del aviso y se 
haga la anotación respectiva en el Registro. 

Alfredo Chava*, diputado presidente.— V. de. 
Castañeda y Nd/era, senador presidente — Juan Bri-
bczsra, diputado secretario.—Mariano Barcena, se-
nador secretario.» 

a Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á seis de Junio de mil ochocientos no-
venta y dos.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Es-
tado y'del Despacho de Hacienda y Crédito Publi-
co, C. Matías Romero.—Presente.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimientos y 
efectos. 

Libertad y Constitución. México, 6 de Junio de 
1892.—Romero.—Al Gobernador del Estado de 
Nuevo • León.—Mon terrey.» 
* Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes corres-
ponda. 

Monterrey, Junio 17 de 1892. — /?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, secretario. 
BERNARDO REYESTCobcrnador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León, á to 
dos sus habitantes, hago saber: que ¡wr la Secretaria 
de Estado y del Despacho de Fomento, Colonización 
i Industria de la República Mexicana, se me ha co-
municado el decreto siguiente: 
«El Presidente de la República se ha servido di-

rigirme el decreto que sigue: 

—27— 
«PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 

Estados- Unidos Mexicanos, ó sus habitantes, sabed: 

«Que en uso de la facultad constitucional del Eje-
cutivo y de conformidad con lo que establece el ar-
tículo l 9 de la ley,de 4 de Junio del presente año, 
he tenido á bien expedir el siguiente 

h e c i l a m e n t o 

PARA LOS 

n m 

E N M A T E R I A D E M I N E R I A -

CAPITULO I. 

De los Agentes. 

Art, l 9 Los agentes especiales, dependientes de 
la Secretaría de Fomento, que ésta nombre confor-
me al artículo 10 de la ley, en los distritos mineros 
que á su juicio lo requieran, recibirán y tramitarán 
las solicitudes de concesiones mineras y de dema-
sías que se les presenten, y ejercerán las demás 
funciones (pie les designen la Ley y sus reglamentos. 

En caso de duda acerca de la aplicación (le la ley 
ó de sus reglamentos, los Agentes consultarán á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 29 Al hacerse el nombramiento se lijarán 
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de la mina ó minas que posea, dará aviso por escri-
to á la oíicina de Hacienda respectiva para que se 
le liquide el impuesto hasta la fecha del aviso y se 
haga la anotación respectiva en el Registro. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.— V. de. 
Castañeda y Xájera, senador presidente — Juan Bri-
bczsra, diputado secretario.—Mariano Barcena, se-
nador secretario.» 

a Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á seis de Junio de mil ochocientos no-
venta y dos.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Es-
tado y'del Despacito de Hacienda y Crédito Publi-
co, C. Matías Romero.—Presente.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimientos y 
efectos. 

Libertad y Constitución. México, <» de Junio de 
1892.—Romero.—Al Gobernador del Estado de 
Nuevo • León.—Mon terrey.» 
* Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes corres-
ponda. 

Monterrey, Junio 17 de 1892. — /?. Reyes.—Ra-
món G. Chávarri, secretario. 
BERNARDO REYEsTCobcrnador Cunstüxudonal 

del Estado Libre y Soberano de Xnevo-León, á to 
dos sus habita ntes, hago saber: que por la Secretar ia 
de Estado y del Despacho de Fomento, Colonización 
i Industria de la República Mexicana, se me ha co-
municado el decreto siguiente'. 
«El Presidente de la República se ha servido di-

rigirme el decreto (pie sigue: 
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«PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 

Estados- Unidos Mexicanos, ó sus habitantes, sabed: 

«Que en uso de la facultad constitucional del Eje-
cutivo y de conformidad con lo que establece el ar-
tículo l 9 de la ley,de 4 de Junio del presente año, 
he tenido á bien expedir el siguiente 

h e c i l a m e n t o 

PARA LOS 

n m 

E N M A T E R I A D E M I N E R I A -

CAPITULO I. 

De los Agentes. 

Art. I 9 Los agentes especiales, dependientes de 
la Secretaría de Fomento, que ésta nombre confor-
me al artículo 10 de la ley, en los distritos mineros 
que á su juicio lo requieran, recibirán y tramitarán 
las solicitudes de concesiones mineras y de dema-
sías (pie se les presenten, y ejercerán las demás 
funciones (pie les designen la Ley y sus reglamentos. 

En caso de duda acerca de la aplicación (le la ley 
ó de sus reglamentos, los Agentes consultarán á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 29 Al hacerse el nombramiento se lijaran 



los límites de la circunscripción en que lian de ejer-
cer su encargo, y se dará ^publicidad á la primera 
fijación, así como á las modificaciones posteriores, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Art. 39 Para ser Agente de la Secretaría de Fo 
mentó en el ramo de Minería, se requiere: ser ciuda-
dano mexicano en el ejercicio de sus derechos, y 110 
ejercer ningún cargo de autoridad del Estado, Te-
rritorio ó Distrito Federal respectivo" 

Art. 49 Porcada Agente de Fomento (pie se 
nombra en un distrito minero, se nombrarán los su-
plentes que requiera el movimiento de negocios en 
el distrito. 

Dichos suplentes debérán tener las mismas cali-
dades que los Agentes, y han de suplir á éstos en 
todas las faltas temporales y absolutas que puedan 
ocurrir, así como en las ocasionadas por impedi-
mento legal en determinado negocio, previo llama-
miento que se les haga por los Agentes. 

Art. o Se considerarán impedimentos legales 
para los Agentes, los que para los Jueces estable-
cen las fracciones 1 á IX y XII del artículo 1132 
del Código de Comercio. 

Art. 6o En el caso de muerte ó enfermedad gra-
ve, que impida al Agente propietario llamar al su-
plente, entrará éste á ejercer sus funciones, dando 
aviso inmediato á la Secretaría de Fomento por 
coireo, y por telégrafo, si lo hubiera. 

Art, 79 Los Agentes de Fomento han de dar á 
conoce;- al público el lugar en que despacharán los 
asuntos mineros y las horas que han de consagrar 
diariamente á ese despacho, el cual no podrá inte-
rrumpirse sino en los domingos y en los días de 
tiesta nacional. 

Art 89 Los Agentes no tendrán derecho á per-• 
cibir sino los honorarios que fije el Arancel respec-

vo v consultarán á la Secretoria de Fomento 
acerca de cuál deba ser el monto de los honoranos 
correspondientes á los casos no previstos en dicho 
Arancel. 

Art 99 Los Agentes remitirán á la Secretaría 
de Fomento, en los primeros diez días de cada mes, 
una noticia detallaba de las solicitudes de conce-
siones minera* que hubiesen recibido durante t i 
mes anterior. 

CAPITULO II. 

De las exploraciones. 

Vrt 10 Todo habitante de la República podrá 
nractiear exploraciones mineras en terrenos de pro-

íad acional. pero dará conforme á la lev. al 
Agente ,1, Fomento respectivo, el aviso con-espon-
ffi?por duplicado, especificando en él los limi-
tes de la zona de exploración. 

E l A g e n t e devolverá al explorador el duplicado 
del aviso, después de anotar en él el día y la hora 
de la presentación, previniéndole (pie, e n c i e n d e 
practicar excavaciones, debe 
te á lo prescrito por el articulo 13 de la ley > poi 
el artículo 14 de este Reglamento. 

\Y 11 Si la exploración ha de practicarse en 
terrenos de propiedad particular, el explorador so-
Ucitará el permiso correspondiente del dueño,0 de 

representante, quien, en el caso deotorgarii^da-
rá al explorador la respectiva constancia, marcan-

tiültfti' «ar . « a s t s u m 
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rio en ella los límites del terreno en que lia de ve-
rificarse la exploración. Dicha constancia será 
presentada por el explorador al Agente de Fomen-
to respectivo para que tome la debida razón y la 
devuelva al explorador, después de anotar en ella 
el día y la hora de la presentación. 

Art. 12. En el caso de no obtener el permiso 
correspondiente del dueño ó de su representante, el 
explorador deberá solicitarlo del Agente de Fomen-
to respectivo, expresando en su solicitud ef fiador 
que proponga. 

De dicha solicitud, el Agente dará vista al dueño 
del terreno por el término de quince días, con aper-
cibimiento de que si nada promueve se lo tendrá 
por conforme. 

Trascurrido ese plazo, el Agente dictará la reso-
lución que corresponda, lijando en su caso el im-
porte de la fianza que por daños y perjuicios debe 
otorgar el explorador, y el término de treinta días 
para la presentación * de la misma. Otorgada la 
fianza, el Agente dará al explorador la constancia 
correspondiente, en la que se especificarán los lími-
tes de la zona de exploración. 

Art. 13. El Agente de Fomenio, durante tres 
meses improrrogables, contados desde la fecha del 
aviso, del permiso ó de la resolución administrativa 
á que se refieren los artículos 10, 11 y 12 de este 
Reglamento, no admitirá para el sitio de la explo-
ración y dentro de los límites de éste, más (pie las 
solicitudes de concesión que 1c presente el explo-
rador. 

Art. 14. Los exploradores no i>odran practicar 
trabajos de exploración cerca del recinto de las po-
blaciones, sino á la distancia de cincuenta metros 

de las líneas exteriores de los edificios públicos y 
particulares y de sus dependencias. La misma dis-
tancia se observará respecto de cualquiera otra obra 
ó construcción pública, y se reducirá á treinta me-
tros de las líneas exteriores de los caminos comu-
nes ferrocarriles y canales. Respecto de los pun-
tos ' fortificados, la distancia mínima á que se po-
drán practicar exploraciones mineras, sera la de un 
kilómetro, contado igualmente desde las lineas ex-
teriores de las obras. 

CAPITULO III . 

De las concesiones. 

Art. 15. Las solicitudes de concesión de perte-
nencias mineras ó de demasías, han de presentarse 
por duplicado al Agente respectivo de Fomento. 
Expresarán con toda claridad el numero de perte-
nencias que se solicite, la situación que haya de 
tener en el terreno, 1a. ubicación de éste en la Mu-
nicipalidad que le corresponda, con las señales mas 
notables para identificarlo, y la designación de la 
substancia mineral que f-e trata de explotar. ÍM a 
juicio del Agente no hubiese bastante claridad, tra-
tará de conseguirla, interrogando al mismo solici-
tante y consignando sus aclaraciones en la solicitud, 
en su duplicado y en el libro-registro de la Agen-
cia, en presencia del interesado; sin (pie la imposi-
bilidad de éste para dar las explicaciones, ó su ne-
gativa, sean motivo para no hacer el registro, ni pa-
ra suspender los demás trámites. 

Art, 16. El Agente respectivo no podra admi-
tir ninguna otra solicitud para el mismo sitio, has-
ta que la Secretaría de Fomento dicte la resolución 



final en cada expediente de concesión de pertenen-
cias mineras ó de demasías. 

Art. 17. Luego que se presente al Agente de 
Fomento una solicitud de concesión minera, proce-
derá inmediatamente á registrarla en presencia del 
solicitante, asentando el día y la hora ie la presen-, 
tación, así como el número de orden del expediente 
respectivo, tanto al calce de la misma solicitud co-
mo en s\i duplicado, que le devolverá en seguid». y 
en el libro especial del registro de solicitudes de 
concesión, que deberá tener foliado y autorizado pol-
la Secretaría de Fomento. 

Las solicitudes deberán ser registradas en el or-
den rigoroso de fechas y de horas en que se fueren 
presentando, sin dejar espacios en blanco en el li-
bro, entre los diversos registros. 

Ait. 18. En el caso de presentación simultá-
nea de dos ó más solicitudes de concesión de per-
tenencias mineras ó de demasías para el mismo si-
tio, la suerte decidirá en presencia de los interesa-
dos, cuál de las peticiones ha de ser admitida y 
registrada. 

Art, 19. Dentro de los tres días (pie sigan á la 
presentación y registre de una solicitud de conce-
sión minera, el Agente nombrará perito titulado, ó, 
si no lo hubiere en el lugar, práctico que mida las 
pertenencias y demasías solicitadas y lavante el 
plano corresj>ondiente, señalando en el claramente 
las mojoneras de las pertenencias ó demasías ex-
presadas, así como las de las pertenencias colin-
dantes que se encuentren en una zona hasta de 
eicn metros al rededor. 

El Agente podrá nombrar al perito que le indi-
que el solicitante, siempre que dicho perito reúna 
las condiciones necesarias. 

Art 20. Dentro de los ocho días siguientes a 
nombramiento de que trata el artículo anterior, el 
perito deberá comunicar al Agente si acepta o no 
el encargo, y en el primer caso que está ya arre-
glado con el solicitante respecto al pago de hono-
rarios. El Agente asentará tu debida constancia 
en el expediente relativo. , 

El plazo de ocho días sólo puede prorrogailo el 
Agente por otros tantos, una sóla vez, á instancia 
del solicitante. , 

Art. 21. Al extender la constancia de que na -
ta el artículo anterior, el Agente fijará al perito el 
plazo improrrogable de s e s e n t a días para que pre-
sente por triplicado el plano de que habla el articu-
lo 19, acompañado de un informe explicativo; y pro-
cederá á extender por duplicado uri extracto, (pie 
contenga.^ ^ b o U o i U l d ( c o n especificación clara y 

precisa del nombre y domicilio del solicitante, y del 
número de orden del expediente respectivo. 

11. El nombre, domicilio y aceptación del peri-
to nombrado. . . 

111 La advertencia de que se abre un plazo im-
prorrogable de cuatro meses, contados desde la te-
cha del extracto parala sustanciación del expedien-
te en la Agencia. . 

Un tanto del extracto se lijara en la tabla de ax i-
sos que habrá en el exterior de todas las Agencian, 
exigiendo al efecto al solicitante que expense las 
estampillas necesarias para esta publicación. Ll 
extracto permanecerá fijado un mes en la tama oc 
avisos, de lo que se asentará razón en el expediente. 

El otro tanto del extracto se entregara al solici-
tante para que, á su costa y perjuicio y dentro de 



los cuarenta días siguientes á la fecha del extracto, 
so publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del respectivo Estado, Territorio ó Distrito 
Federal. El solicitante queda obligado á entregar 
en la Agencia, para que se agreguen al expediente, 
los respectivos ejemplares de los periódicos en que 
se hayan hecho las publicaciones. 

Art, 22. La publicación del extracto en los tér-
minos del artículo anterior, surte efectos de citación 
para todos les que se crean con derecho á oponerse 
á la solicitud de concesión minera. 

Art 23. El Agente, al extender la constancia 
de que trata el artículo 20, entregará al perito una 
copia certificada de su nombramiento, la que con-
cluirá con la conminación de que quien resista á la 
ejecución de los trabajos de campo que tenga que 
practicar el experto, sellará acreedor á las penas 
establecidas en el articulo 904 del Código penal del 
Distrito Federal, ó en las disposiciones concordan-
tes de los Estados. 

Art, 24. Si, de hecho, los peritos en la ejecución 
de los trabajos de que habla el artículo anterior 
encontraren resistencia, requerirán el auxilio de la 
autoridad local. ; . A , 

Art. 25. Los peritos están obligados a atender 
cuantas observaciones les hagan el solicitante y los 
que se hayan opuesto ó se propongan oponerse a la 
solicitud de concesión-, pero no expresaran juicio 
sobre esas observaciones, sino en el informe escoto 
de que trata el artículo 21, cuya presentación, den-
tro del plazo improrrogable allí fijado, es de la respon 
sabilidad personal de los.peritos, á cuyo cargo que-
dan todos los daños y perjuicios que originen con la 
falta de presentación de ese documento y del plano. 

* ¿ 9 a cxio duranteVos cuatro meses fijados 
en c incito lU deí artículo 21, será adnueible.oda 
oposioión que se presente, por cualquiera de esto, 

m f V Disentimiento del dueño del suelo. 
I I . Invas ión de pe r t enenc ia s ó d e m a s í a s colm-

d a i l T Propiedad ó solicitud anterior de tes per-
tenencias ó demasías pedida, ó de parte de e as 

Art 27. El Agente, luego que reciba un — 
de oposición, lo avisará al solicitante por medio de 
una o u E d ó n , durante tres días eonsecu .vos, en 

X d e a v U s de los nombres del opositor y del 

respectivo, en el que se asentará razón de que. esto 

1 solicitante ocurra á l a 
Acuc ia v manifieste que se desisto de j a sohc.tud 
M i e n t o mandara reservar el ocurso de oposición 
¡ t i S S a n d , reeiba el informe y plano del perito 
1 Art 29. El mismo día en que se reciban e=os 
a u m e n t o s el Agente citará á junta pa ra^en t ro 
S 2 e díai siguientes, á los interesados, por 
t e d f o de r a publicación durante tres días conse-
cuü os en la tabla de avisos, que exprese sencdla-
mente el número del ex ig ien te , los nombres de los 
interesados y el día y hora de la.junta.En esa jun-
ta el Agente procurará ante todo avenir á los di-
¿n t iemes y evitar las cuestiones judiciales. De 
todos estos particulares se asentara razón en el ex-

^ A r t l í o Si el opositor fuere el dueño del suelo, 
v en el C o r n i l pericial apareciere com probado que 
hav indicios de criadero mineral en la superficie, ó 
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algún trabajo de exploración en el mismo criadero, 
el Agente seguirá tramitando el expediente admi-
nistrativo hasta su terminación, para que la Secre-
taría de Fomento expida en su caso al solicitante 
el título respectivo, supuesto que éste, conforme á 
los artículos 7? y l l 9 de la ley, ó se entiende sólo 
respecto del subsuelo, ó deja en último extremo su-
jetos al fallo judicial la extensión y el precio de la 
superficie que tenga que ocupar el minero. 

El Agente, al final del acta respectiva que en es-
tos casos levante, advertirá á los interesados que 
tienen su derecho expedito para acudir á los tribu-
nales conforme al artículo 20 de la ley. 

Art. 31. En cualquier otro de los "casos de opo-
sición enumerados en el artículo 26, el Agente, si 
no logra la. avenencia deseada por el artículo 29, 
suspenderá todo procedimiento y entregará el ex-
pediente al solicitante, para que bajo su responsa-
bilidad y dentro del prudente término que la Agen-
cia le fije, lo presente al Juez local de 1* Instancia 
que corresponda. 

Art. 32. Si se presentare alguna oposición fun-
dada en causa diversa de las enumeradas en el ar-
tículo 26, la Agencia se limitará á agregar el ocur-
so al expediente, sin suspender la secuela de éste. 

Art. 33. Si la oposición se presentare después 
de recibidos el plano é informe periciales, pero an-
tes de que expiren los cuatro meses fijados en la 
fracción III del artículo 21, se seguirán en lo con-
ducente los procedimientos de los artículos 29 á 32, 
siendo éste el caso, fuera del de remisión á los Tri-
bunales, en que pueden las Agencias demorar la 
terminación de los expedientes hasta treinta y cin-
co días más de los cuatro meses, FÍ es que la opo-
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sición se presenta menos de veinte días antes del 
en que deben expirar dichos cuatro meses. 

Ait. 34. Tianscuirldcs los cuatro meses de que 
habla el artículo 26, sin que haya habido oposición, 
ó llegado que sea el caso previsto por los artículos 
30 y 32, ó devuelto el expediente por los Tribuna-
les, con sentencia ejecutoriada favorable al solici-
tante, las Agencias, bajo su más estrecha responsa-
bilidad y dentro de los quince días siguientes, sa 
carón una copia del expediente y la remitirán con 
las copias del plano, bajo cubierta certificada, á la 
Secretaría de Fomento, á menos que el solicitante 
quiera encargarse de la conducción de estos docu-
mentos, en cuyo caso la Agencia lo avisará al Mi-
nisterio. 

Art, 35. El solicitante cuidará de ministrar a 
la Agencia, para que los remita á la Secretaría de 
Fomento en el pliego certificado en que envíen las 
copias del expediente y plano, los timbres que el 
título exige, los cuales se devolverán al interesado 
por conducto del Agente, en el evento de que la Se-
cretaría, por no aprobar el expediente, no extienda 
el título. 

Si el solicitante lo prefiere, designará persona 
que presente oportunamente á la Secretaria de Fo-
mento los timbres referidos. 

Art. 36. Toda omisión en la presentación de 
ocursos, ministración de estampillas, publicaciones, 
pago de honorarios, concurrencia á juntas, y, en ge-
neral, en cualesquiera de los trámites que señala 
este capítulo, siempre que ella sea imputable á los 
solicitantes ó á los opositores, importará, para los 
primeros, el tenerlos por desistidos de su solicitud 
de concesión, y para los segundos el tenerlos por de-

AlfOĴ C £afET 
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sistidos de su oposición, y por conformes con las 
pretensiones que hayan hecho valer los solicitantes. 

Art. 37. Examinado el expediente en la Secre-
taría de Fomento y aprobado por ella, se procederá 
á la expedición del título y á su remisión al Agen-
te de Fomento, para que lo-en tregüe al interesado, 
con un ejemplar de la copia del plano, sellado pol-
la Secretaría de Fomento, la cual, dará á la de Ha-
cienda una noticia detallada de la concesión hecha. 
Si el expediente no fuere de aprobarse, se harán al 
Agente las observaciones que coi respondan, con el 
fin de que se subsanen las faltas advertidas, dentro 
del plazo que la Secretaría señale y siempre que 
esas faltas no pudieren imputarse al solicitante ó 
al Agente, porque en ese caso se procederá con arre -
glo á lo que dispone el art, 19 de la ley. 

CAPITULO IV. 
Disposiciones generales. 

A r t 38. Las operaciones que el perito nombra-
do conforme al art. 19, ha de practicar en el terre-
no, se ejecutarán de manera que por los procedi-
mientos científicos necesarios se obtengan las lon-
gitudes horizontales de los lados de las pertenencias 
y los ángulos que formen los mismos con el meri-
diano verdadero, para lo cual determinarán los pe-
ritos la declinación magnética de la brújula, si es 
que han usado este instrumento para medir las di-
recciones de los lados. Se procurará referir algunos 
de los vértices del perímetro á puntos fijos que se 
encuentren en el terreno, y se recogerán los datos 
necesarios para proporcionarse verificaciones de los 
trabajos. 

El perito señalará en el terreno los puntos donde 
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deban construirse las mojoneras correspondientes 
de acuerdo con lo que se prescribe en el art. 41. 

Ait, 39. Los planos de las pertenencias se di-
bujarán con limpieza y corrección, en paj I iuerte 
para la conservación del documento, pudiendo sa-
carse las copias en lienzo de calca. Las escalas se-
rán siempre decimales y proporcionadas al objeto 
de los planos; conteniendo además éstos las longi-
tudes de los lados en metros, las direcciones de los 
mismos con relación al meridiano verdadero, la de-
clinación de la brújula usada, con la fecha en qlio 
se determinó, y la superficie cu hectáras. 

Art. 10. El señalamiento y medición de las per-
tenencias en el terreno no implica el derecho á la 
ocupación de éste, y sólo sirve para demarcar los 
límites de la concesión minera, debiendo quedar en-
tendido el solicitante de que tiene que concertarse 
con el dueño del terreno, para adquirir, en la época 
que mejor le convenga, la parte déla superficie que 
necesite ocupar para las dependencias de su explo-
tación minera, ó la totalidad de la misma superfi-
cie demarcada por las pertenencias, en el caso de 
placeres ó criaderos superficiales, ya mediante ave-
nimiento, por convenio con el dueño, ya por expro-
piación, promoviendo el juicio correspondiente con 
sujeción á las prescripciones del artículo 11 de la ley. 

Art, 41. Las mojoneras deberán llenar estos re-
quisitos: 

I. No se cambiarán de posición, por estar des-
tinadas á señalar p u n t o s esencialmente invariables, 
mientra* no se modifiquen las pertenencias ó con-
cesiones que deslinden. Se construirán sólidamen-
te y siempre se conservarán en buen estado, hacien-
do en ellas las reparaciones que fuesen necesarias. 



II. Se situarán en número y lugar convenientes 
para que puedan verse en todo caso desde una de-
ellas la anterior y la siguiente; y por su forma, co-
lor ó cualquier otro carácter deberán distinguirse 
de las délos colindantes. 

Art. 42. Los dueños de concesiones mineras no 
podrán salir de los límites de éstas, según lo pre-
viene el artículo 8? de la ley, sino cuando haya te-
rreno libre y previa solicitud de ampliación ante el 
Agente de Fomento respectivo, quien la tramitará 
en los mismos términos y con iguales requisitos que 
los que se establecen en este Reglamento para las 
concesiones mineras. Los mismos procedimientos 
se seguirán en la tramitación de solicitudes de rec-
tificación de pertenencias. 

Art. 43. Las substancias minerales enumeradas en 
el artículo 39 de la Ley, no pueden ser explotadas sin 
previa concesión, y, por lo mismo, no se permitirá 
trabajo alguno, en minas ó placeres de dichas subs-
tancias, que no se encuentren amparadas con título 
legal debidamente registrado. En consecuencia, no 
se°permitirá ningún trabajo, á cielo abierto ó sub-
terráneo, que tenga por objeto la explotación fur-
tiva de alguna de las substancias mencionadas. 

Art. 44. Será desechada de plano toda solici-
tud de concesión para explotar alguna de los sus-
tancias minerales no especificadas en el artículo 3o 

de la Ley, y que, según el artículo 49 de la misma, 
son de la libre explotación del dueño del suelo. 

Art. 45. Para la imposición de la seividumbrc 
á que se refiere el inciso IV del artículo 12 de la 
Ley, se presentará la solicitud de la licencia al 
Agente de Fomento respectivo, acompañándola tan-
to de la proyección horizontal y del perfil del socavón, 
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ambos en una escala decimal apropiada, como de 
los cortes y detalles que se crean convenientes para 
ilustrar la*naturaleza y circunstancias^ dé la obra 
que se proyecta. El Agente remitirá á la Secreta-
ría de Fomento, junto con la solicitud y planos co-
rrespondientes, un informe sobre el asunto, que con-
tenga su opinión fundada. La propia Secretaría, 
en vista de dichos documentos y de los demás da-
tos que juzgare conveniente pedir, resolverá lo que 
ha va lugar. 

Art. 46. El dueño de pertenencias, a cuyo fa-
vor estime que es de constituirse una servidumbre 
legal, que no logre la aquiescencia del que entien-
de que debe prestar la servidumbre, elevará á la 
Secretaría de Fomento, en conformidad con lo dis-
puesto en el inciso XIX del artículo 12 de la 
ley, la solicitud correspqndiente, acompañándola de 
todos los datos necesarios. La Secrt taría, con vis-
ta del informe del Agente de Fomento respectivo, 
y previa audiencia del disentiente ó de su repre-
sentante, resolverá lo que estime oportuno, dentro 
de los plazos que señalará, en atención á las cir-
cunstancias de cada caso. 

Art. 47. Si el que la solicita ó el que debe pres-
tar la servidumbre á que se refiere el inciso XIX 
del artículo 12 de la ley, no se conforma con la re-
solución correspondiente de la Secretaría de Fomen-
to, podrá ocurrir al Juez respectivo, si lo hace den-
tro de un plazo que no exceda de dos meses de la 
fecha de la resolución administrativa. 

Art. 48. En los lugares de la República que no 
estén comprendidos dentro de la circunscripción 
señalada á un Agente de la Secretaría de Fomento 
en el ramo de Minería, las solicitudes de coneesio-
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nes mineras, así como los avisos y constancias de 
permisos de exploración, se presentarán ante el 
Agente de Correos, quien anotará la solicitud, ó el 
aviso ó la constancia del permiso de exploración, 
consignando el día y la hora de la presentación, y 
dará inmediatamente aviso á la Secretaría de Fo-
mento por correo, y por telégrafo, donde lo hubiere. 

A r t 49. El Agente de Correos 6ÓIo podrá reci-
bir y anotar las solicitudes de concesión, y los avi-
sos y constancias de permisos de exploración á que 
se refiere el artículo anterior, en el caso de que el 
lugar de su residencia esté fuera de la circunscrip-
ción de algún Agente de la Secretaría de Fomento, 
en el ramo de Minería. 

Art. 50. La Secretaría de Fomento publicará 
cada seis meses en el Diario Oficial de la Federa-
ción, la noticia do los títulos de propiedad minerji, 
expedidos en el semestre. 

Art. 51. El libro especial de que trata el art. 
25 de la ley será llevado por las personas que de-
termina el art. 18 del Código de Comercio, con su-
jeción, en lo conducente, á lo que ordena ese Códi-
go en su capítulo 29, título 29, libro l 9 

Ait. 52. Es potestativo para los particulares 
registrar sus títulos de concesión futura ó de pro-
piedad existente en el Registro de Comercio, bajo la 
sanción que para la falta de registro establece el 
art. 26 del Código Mercantil. 

Art, 53. El registro es obligatorio para las so-
ciedades mineras y para los acreedores de las minas, 
conforme á los arts. 25 y 5- transitorio de la ley. 

Art. 54. Las Sociedades mineras quedan obli-
gadas á que se practique el registro en la cabecera 
de partido ó distrito judicial, tanto de la ubicación 

— . ... , 
de las pertenencias mineras, como del d.unicibo o 
domicilios que tenga en la República la Compañía. 

Art, 55. Si por la extensión de las pertenencias 
ó por cualquier otro motivo, hubiere duda sobre el 
lugar en que se ha de practicar el registro, conforme 
al artículo anterior, la Secretaría de Fomento la re-
solverá comunicando su resolución al Ministerio de 
Hacienda. 

CAPITULO V. 

Disposiciones transitorias. 

Art. I 9 Los Agentes recibirán por riguroso in-
ventario los expedientes que existan en las actua-
les Diputaciones de Minería ó en las oficinas que 
hayan hecho sus veces; y á los que encontraren cu 
trámites les darán, conforme al art, l9, título \ . de 
la ley, el curso que corresponda. 

Art. 2o Todo denuncio que se encuentre en el 
período de publicaciones, se anunciará en la tabla 
de avisos, después de que la Agencia cumpla con lo 
dispuesto en los arts. 19 y 20, en los términos ucl 
art. 21, repitiéndose la publicación en el Periódico 
Oficial á que dicho art. 21 se refiere. 

Art, 39 En los expedientes de denuncio en que 
ya se hubieren hecho las publicaciones, pero aun 
no se nombre el perito que mida y señale las perte-
nencias, las Agencias procederán, sin hacer nuevo 
registro del denuncio, como en las nuevas solicitu-
des de concesión. 

Art, 49 En los expedientes de denuncio en que 
ya esté nombrado el perito, pero aun no se haya 
presentado por él el plano é informe, las Agencias, 
sin hacer nuevo registro del denuncio y pasando 
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por el perito nombrado, procederán asimismo como 
en las nuevas solicitudes de concesión. 

Art. 5 ? En los expedientes de denuncio en que 
ya estén presentados el plano é informe, las Agen-
cias procederán á extender por duplicado un ex-
tracto que contenga: 

I. El de la solicitud, con especificación clara y 
precisa del nombre y domicilio del denunciante y 
del numero de orden del expediente. 

II. El del informe del perito. 
III. La advertencia de que se abre un plazo im-

prorrogable de dos meses, contados desde la fecha 
del extracto, para la substanciación del expediente 
en la Agencia. 

Los Agentes darán á estos dos tantos del extrac-
to el destino marcado en el art. 21. 

Art. 6o En los expedientes de denuncio en que 
ya hubiere surgido oposición, pero aun no se reci-
ban el plano é informe del perito, se observará lo 
dispuesto en el art. 27 y en su caso lo prevenido 
en los artículos 28 á 32. 

Art. V En los expedientes de denuncio en que 
ya existan la oposición y el plano é informe peri-
ciales, así como en los que la oposición se presente 
dentro de los dos meses señalados en el art. 5o de 
estos transitorios, también se observará lo dispues-
to en los artículos 28 á 32, disfrutando, en su caso, 
las Agencias de los treinta y cinco días de amplia-
ción establecidos en el art. 33. 

Art. 89 Igualmente se observará lo dispuesto 
en los arts. 28 á 32 en los expedientes de denuncio 
que se encuentren en el periódo probatorio de 
veinte días, establecido por el art. 78 del Código de 
Minería, de 22 de Noviembre de 1884. Los Agen-
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tes,como autoridades administrativas, carecen déla 
(acuitad de recibir y aprec.ar pruebas con-la^cal. 
dad con que las aprecian y reciben los Kibunales. 

Art ¡I' Transcurridos los dos meses de que ha-
bla el art, ó" de estos transitónos sin que haya ha-
bido oposición, ó llegados que sean los otroseven-
tos previstos por el art. 31. las Agencias precede-
rán como en ese artículo se ordena. 

\ r t 10. Por esta vez, los tres días fajados en el 
art 19 se empezarán á contar desde la fecha en 
que la Agencia anuncie al público que está insta-
lada y comienza á luneionar. . , , 

••Por tanto, mando se imprima, pubhque, circule 
v se le dé el debido cumplimiento. 
y % a d o en el Palacio del .Poder Ejecutivo de 1 
Unión, en México, á veinticinco de Jumo de mil 
ochocientos noventa y d 0 s . - / V / n o W ^ . - A l C 
Manuel Fernández Leal, Secretario d U 

Despacho de Fomento, Colonización é Ind stna. . 
Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 

t f í " Constitución. México, Junio 25 de 
1892 -M. Fernández Uah-Al Gobernador del Es-
tado de Nuevo-León.—Monterrey. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
imprima ypnbliqne, circulándose á quienes corres-

^Monterrey, Julio 5 de 1 8 9 2 . - « . R e y é s . - R a n ^ 
O. Chdvarri, secretario. 



A R A N C E L 

Para el ¡Higo de honorarios á los Agentes de la 
Secretaría de Fomento en el ramo de Minería. 

I. Por las anotaciones en el aviso ó en el per-
miso de exploración á que se refieren los artículos 
10 y 11 del «Reglamento para los procedimientos 
administrativos en el ramo de Minería,» y por la 
toma de razón correspondiente, un peso. 

II . Por la tramitación y la constancia del per-
miso de exploración á que se refiere el artículo 12 
del mismo Reglamento, dos pesos. 

III. Por el registro de cada solicitud de conce-
sión minera ó de ampliación ó rectificación de per-
tenencias mineras, y por la toma de razón corres-
pondiente, un peso. 

IV. Por los avisos, oficios y extractos de expe-
dientes, á razón de veinte centavos por cada diez 
renglones ó fracción de ellos, y además diez cen-
tavos por la vista de cada una de las fojas que con-
tengan los expedientes y otros documentos que de-
ban extractar. 

A'. Por el escrito, cotejo y autorización de los 
testimonios, certificados y por otras copias, á razón 
de un peso por cada cien renglones ó fracción de 
ellos. 

VI. Por la busca de expedientes ó cualesquiera 
otros documentos del archivo, un peso. 

Cuando el interesado no ministre datos suficien-
tes y haya que registrar documentos correspondien-
tes á más de un año, un peso por cada año que se 
registre. 

—17— 
Vil Por cada kilómetro de ida y por cada uno 

de vuelta que recorra para la práctica de alguna 
dilicencia, veinticinco centavos. 

VIII Por las vistas de ojos ó reconocimientos 
exteriores, rindiendo el informe correspondiente, 
cinco pesos. ^ v i s i f c a á 6 reconocimientos. . 

en labores bajo la superficie, cinco pesas por cada 
c en metros de profundidad ó fracción de ellos á 
que se encontraren dichas labores, y cinco pesos 
por el informe correspondiente. 
1 \ Por la asistencia á juntas que no excedan 
de una hora, tres pesps, y por cada hora mas o 
fracción de ella, un peso . . , 

Libertad y Constitución. México, J unió ¿o ele 
I S M ^ F e r L u t e z ¿ m / . - A l Gobernador del Esta-
do d e N u c v o - L e ó n . — M o n t e r r e y . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Uacienda 
y Crédito Público.—México.—Sección b-

El Presidente de la República se ha servido apro-
bar el siguiente 

R E G L A M E N T O 
BiIA 

Ley de Impuesto á la Minería, 
DE 6 DE JUNIO DE 1892-

Impuesto sobre títulos. 

Art. V Son materia del impuesto establecido 
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A R A N C E L 

Para el ¡Higo de honorarios á los Agentes de la 
Secretaría de Fomento en el ramo de Minería. 

I. Por las anotaciones en el aviso ó en el per-
miso de exploración á que se refieren los artículos 
10 y 11 del «Reglamento para los procedimientos 
administrativos en el ramo de Minería,» y por la 
toma de razón correspondiente, un peso. 

II . Por la tramitación y la constancia del per-
miso de exploración á que se refiere el artículo 12 
del mismo Reglamento, dos pesos. 

III . Por el registro de cada solicitud de conce-
sión minera ó de ampliación ó rectificación de per-
tenencias mineras, y por la toma de razón corres-
pondiente, un peso. 

IV. Por los avisos, oficios y extractos de expe-
dientes, á razón de veinte centavos por cada diez 
renglones ó fracción de ellos, y además diez cen-
tavos por la vista de cada una de las fojas que con-
tengan los expedientes y otros documentos que de-
ban extractar. 

A'. Por el escrito, cotejo y autorización de los 
testimonios, certificados y por otras copias, á razón 
de un peso por cada cien renglones ó fracción de 
ellos. 

VI. Por la busca de expedientes ó cualesquiera 
otros documentos del archivo, un peso. 

Cuando el interesado no ministre datos suficien-
tes y haya que registrar documentos correspondien-
tes á más de un año, un peso por cada año que se 
registre. 
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VII Por cada kilómetro de ida y por cada uno 

de vuelta que recorra para la práctica de alguna 
dilicencia, veinticinco centavos. 

VIII Por las vistas de ojos ó reconocimientos 
exteriores, rindiendo el informe correspondiente, 
cinco pesos. ^ v i s i f c a á ó reconocimieLtos. . 

en labores bajo la superficie, cinco pesas por cada 
e en metros de profundidad ó fracción de ellos a 
que se encontraren dichas labores, y cinco pesos 
ñor el informe correspondiente. 
1 \ Por la asistencia á juntas que no excedan 
de una hora, tres pesps, y por cada hora mas ó 
fracción de ella, un peso. . , 

Libertad y Constitución. México, J unió ¿o ele 
IS^FerLukz Leal.-U Gobernador del Esta-
do de Nuevo-León.—Monterrey. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Páblico.—México.—Sección b-

El Presidente de la República se ha servido apro-
bar el siguiente 

REGLAMENTO 
BiIA 

Ley de Impuesto á la Minería, 
DE 6 DE JUNIO DE 1892-

Impuesto sobre títulos. 

Art. V Son materia del impuesto establecido 



por esta ley, las propiedades mineras existentes y 
las (pie en lo sucesivo otorgue la Societaria de Fo-
mento, conforme al artículo 39 de la ley de 4 del que 
rige. No quedan sujetas á ella, en materia de im-
puestos, sino sólo á la ley de 0 de Junio de 1887 
y demás vigentes, las propiedades mineras defini-
das en las fracciones III y IV del artículo 1 ? del 
Código de Minería de 22 de Noviembre de 1884. 

Art. 2V El impuesto sobre títulos se pagará ad-
hiriendo en el último traslativo que presente el in-
teresado, las estampillas correspondientes de docu-
mentos y libros, conforme al artículo 39 de la ley, 
las cuales se cancelarán como%en ella se determina. 

Art. 3" Todo dueño ó poseedor actual de las mi-
nas á que se refiere el artículo l9 , queda obligado á 
presentar á las respectivas Jefaturas de Hacienda 
en los Estados, ó Administraciones de Rentas en los 
Territorios, dentro de un plazo improrrogable que 
expirará el 31 de Octubre del presente año y bajo 
las penas á que hubiere lugar: 

I. El título primordial de posesión, con forme á 
los artículos 49, título 69 de las Ordenanzas de 22 
de Mayo de 1783, y 99 del Código de Minería de 22 
de Noviembre de 1884. 

II. El último título traslativo de douiiniu, en 
caso de que el actual dueño ó poseedor sea causa 
habiente del denunciante primitivo. 

III. Una manifestación por duplicado, bajo pro-
testa de decir verdad, en que se exprese detallada-
mente" el nombre y domicilio del dueño ó poseedor, 
y, en su caso, el de la Compañía y de su Gerente ó 
Representante; la ubicación y extensión de las per-
tenencias y demasías conforme á sus medidas ac-
tuales, expresando si aquellas son continuas ó in-

terrumpidas; la suma del total de antiguas perte-
nencias y demasías posesionadas; la conversión de 
esa suma en hectáras, en los términos de los ar-
tículos 14 y 49 transitorio de la ley de 4 de Junio 
del comente año; y, en su caso, ta reducción á que 
aspire el manifestante, conforme á los artículos 49 

transitorio de la citada ley y 89 de la de 6 de Junio 
del presente año. 

Art, 49 La presentación de los títulos a que se 
refiere el artículo anterior, tiene por único objeto la 
identificación de la mina y justificar la exactitud 
de la conversión de las pertenencias en hectáras. 

Art. 59 Las oficinas mencionadas en el articu-
lo 39 devolverán en el acto al interesado el dupli-
cado de la manifestación, después de anotar en di-
cho duplicado el día y la hora en que se presentó, 
y procederán á adherir en el último título de tras-
lación las estampillas que correspondan. 

Art. 6o Dentro de los tres días siguientes al en 
que la Jefatura de Hacienda ó Administración de 
Rentas haya adherido las estampillas, remitirá el 
expediente á la Secretaría de Hacienda, con un in-
forme en que emita y funde su opinión acerca de la 
exactitud de la manifestación, hecha por el intere-
sado. , _ 

Art. 79 Recibido el expediente por la Secreta-
ría de Hacienda, en los términos del artículo ante-
rior, resolverá, previos los informes que estime con-
venientes, si acepta ó desecha la manifestación. 

Art. 8? En el caso previsto por el artículo (i?, 
si la Secretaría considera exacta la manifestación, 
devolverá el título á la respectiva Jefatura de Ha-
cienda ó Administración de Renta«, para que lo 

7 



—SO-
entregue al interesado, y asiente en el duplicado de 
que trata el artículo o9 la constancia de haberse 
pagado el impuesto. 

Art. 99 Si la Secretaría de Hacienda no consi-
derare exacta la manifestación del interesado, fijará 
el número de pertenencias por las que deban pa-
garse los timbres respectivos. 

A r t 10. Dentro de los tres días siguientes al 
de la notificación que se haga al interesado, en el 
caso previsto por el artículo anterior, manifestará 
si se conforma con el numero de pertenencias fija-
do por la Secretaría de Hacienda, entendiéndose 
que está conforme por el hecho de que deje trans-
currir el expresado plazo. 

Art. 11. Si el interesado no se conformare con 
el número de pertenencias fijado por la Secretaría 
de Hacienda, nombrará ósta un perito que con pre-
sencia del expediente, exámen del terreno y de las 
posesiones mineras, y dentro de 10 días, presente 
un dictámen que servirá de base para la resolución 
definitiva de la misma Secretaría. 

Art. 12. Con vista del informe del perito, la 
Secretaría de Hacienda dictará su resolución defi-
nitiva y devolverá el expediente á la respectiva Je-
f a t u r a de Hacienda ó Administración de Rentas, 
para que se adhieran las estampillas por la suma 
que resulte faltar, y se anote el duplicado de la ma-
nifestación. En caso de que hubiere mérito para 
ello, se consignará al manifestante á la autoridad 
judicial, conforme al párrafo II del artículo 6? de la 
ley de 6 de Junio de 1892. 

Art. 13. En las concesiones que en lo futuro 
otorgue la Secretaría de Fomento, después de que 
adhiera al título las estampillas correspondientes, 

dará á la Secretaría de Hacienda, el aviso de que 
habla el artículo 37 del Reglamento de 2~) de Ju-
nio de 1892. 

Art. 14. Los concesionarios de Zonas Mineras 
que no hagan uso de la facultad que les concede la 
parte segunda del artículo 39 transitorio de la Ley 
de 4 del actual, están obligados á presentarle direc-
tamente ante la Secretaría de Hacienda con la ma-
nifestación por duplicado en los términos del artí-
culo 39 de este Reglamento, en la que expresarán 
la fecha de su respectiva concesión y si han incor-
porado dentro del perímetro de la Zona, pertenen-
cias mineras distintas de las que el contrato les 
concede. 

Art, 15. La Secretaría de Hacienda con vista 
de la manifestación que se le presente en los tér-
minos del artículo anterior, pedirá inlorme á la de 
Fomento y resolverá de acuerdo con lo que éhta 
comunique, dando al interesado el resguardo res-
pectivo para los efectos de la parte final del artícu-
lo 49 de la Ley de 6 del corriente. 

Art. 10. P a r a los mismos efectos, los concesio-
narios de Zonas que en lo sucesivo incorporen per-
tenencias dentro del perímetro de la misma zona, 
diversas de las que su contrato les concede, quedan 
obligados á presentar dentro de los ocho días si-
guientes al en que reciban aviso de la Secretaría 
de Fomento de que se le» acepta la incorporación, 
una manifestación por duplicado á la Secretaría de 
Hacienda, la que otorgará el resguardo prevenido 
por el artículo anterior. 

hqmesto anual. 

Art. 17. El impuesto anual de que habla el ar-



tículo 4o de la ley se recaudará por las oficinas de 
la Renta del Timbre conforme á las leyes de 31 de 
Marzo de 1887, 9 de Diciembre de 1891 y demás 
vigentes, y se pagará en estampillas de la Renta 
interior, las cuales llevarán un resello que las atra-
viese diagonalmente y que diga: «IMPUESTO MINERO». 

Art. 18. Los Administradores Principales de 
la Renta del Timbre, percibirán, como único hono-
rario, el 2 por ciento del producto bruto por la ven-
ta de estampillas para el impuesto anual de Mine-
ría. 

Art. 19. Los Administradores Principales de la 
Renta del Timbre llevarán un Registro de las mi-
nas ubicadas en sus respectivas demarcaciones, for-
mado con los datos que les suministre la Secreta-
ría de Hacienda. 

Art. 20. Los dueños ó poseedores de minas ha-
rán el pago en la correspondiente Administración 
principal ó subalterna del Timbre; pero la Secreta-
ría de Hacienda podrá modificar esta regla en los 
casos en que lo considere equitativo y conveniente, 
dando aviso á la Administración general para que 
ésta lo comunique á la Principal de la Renta, en 
cuya demarcación esté comprendida la mina. 

Art. 21. Los Administradores principales de la 
Renta del Timbre cuidarán de que oportunamente 
les remita la Administración subalterna ó Agencia, 
el talón de las estampillas vendidas para cada mi-
na, adheridas á hojas en que se exprese respectiva-
mente para qué minas se vendieron las estampillas 
y si la venta corresponde á la extensión detallada 
en los títulos é indicada en el duplicado de los mis-
mos devuelto conforme á los artículos 8 y 12. Lue-
go que los Administradores principales reciban esta 

hoja lo comunicarán á la Secretaría de Hacienda, 
á la que remitirán al fin de cada año fiscal los ex-
]>edientes que formen con las hojas que correspon-
dan á cada negociación minera. 

Art. 22. Cada uno de los tercios á que se relie-
re el artículo o9 de la ley, deberá quedar satisfecho 
antes del 31 de Julio, del 30 de No vi mbre v del 31 
de Marzo de cada año. Al efecto, la lespfHüva Ad-
ministración principal ó subalterna del Timbre en-
tregará á cada interesado una boleta que contenga: 

I. El nombre de «Impuesto Minero», con que es-
tará encabezada. 

II. El nombre del Estado y Municipalidad á que 
pertenezca la oficina que la espida. 

III. El nombre de la mina número de pertenen-
cias por las que pague el impuesto, municipalidad 
en que se halle ubicada, nombre del dueño, compa-
ñía ó empresa que estuviere en posesión de ella y 
número ordinal del registro del título. 

IV. Cuota que deba pagar en cada tercio. 
V. Tres columnas en blanco destinadas á reci-

bir las estampillas correspondientes á los tercios 
debidamente canceladas. Los interesados cuida-
rán de fijar en lugar visible del despacho de la ne-
gociación la boleta á que se refiere este artículo, con 
las estampillas que acrediten el pago. 

Art. 23. Tan pronto como quede vencido cada 
tercio conforme al artículo anterior, y la Administra-
ción principal de la Renta del Timbre tenga noticia 
de que ha dejado de pagarse, lo comunicará al 
Agente de Fomento, para que éste, durante un mes, 
fije una publicación en la Tabla de Avisos de que 
trata el artículo 21 del Reglamento de 2ó de Junio 
de 1892, la cual surtirá para los acieedores de las 
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minas, los efectos de citación indicados por el artí-
culo 25 Se la ley de 4 del actual. Esos acreedores 
no podrán verificar el pago del impuesto, sino has-
ta que esté fijado el indicado anuncio en la Tabla 
(le Avisos de la Agencia de Fomento. 

Art, 24. Si dentro de la demarcación respecti-
va de la Administración principal del Timbre, no 
hubiere Agencia de Fomento á quien dar la' noticia 
de que trata el artículo anterior, dicha Administra-
ción principal notificará á los acreedores de las mi-
nas, por conducto del Juzgado de Distrito respecti-
vo, inquiriendo antes en el Registro de Comercio 
coi-respondiente quiénes fueren esos acreedores. 

Art. 25. Transcurridos los plazos de que trata 
el final del artículo G9 de la ley sin que el impues-
to haya quedado satisfecho, las Administraciones 
principales de la Renta del Timbre, darán aviso in-
mediatamente á la Secretaría de Hacienda, para 
que ésta declare desde luego la pérdida de la pro-
piedad, y pueda la Secretaría de Fomento disponer 
de la mina. Esta resolución se publicará en el 
" Diario Oficial? 

Art. 26. El aviso á que se refiere el artículo 7? 
de la ley, lo dará por escrito el interesado á la Ad-
ministración principal de la Renta del Timbre por 
conducto de la Subalterna ó Agencia respectiva. 
La Administración principal dará cuenta á la Se-
cretaría de Hacienda para la debida anotación en 
el Registro. 

Art. 27. Los avisos á que se refiere el artículo 
89 de la ley, se darán en los mismos términos pre-
venidos por e.l artículo anterior. La Administra-
ción principal los comunicará á la Secretaría de 
Hacienda, para qne ésta anote el Registro y haga 

la publicación respectiva en el "Diario Oficial:' y 
forme la liquidación correspondiente, la cual comu-
nicará á la Administración principal respectiva, a 
fin de que devuelva en su caso, lo que corresponda 
al solicitante. 

Art 28 Los concesionarios de zonas a que se 
refieren los artículos 14 á 16 de esta ley, quedan 
obligados dentro de los diez primeros días del ano 
fiscal, á dirigirse á la Secretaría de Hacienda, para 
que ésta, con presencia de los expedientes á que los 
citados artículos se refieren, les expida un resguar-
do que les exima durante dicho año fiscal del pago 
del impuesto anual de minería. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Por este sólo año, no se exigirá en Julio próxi-
mo el pago del tercio que vence en ese mes, sino 
que podrán hacerlo los interesados en cualquier día 
de los meses de Agosto, Septiembre y Octubre; o 
cubrir antes del 30 de Noviembre siguiente, el im-
porte de los dos tercios causados hasta esa ultima 
fecha. »i n 

México, Junio 30 de 1892.—Romero.—Al Go-
bernador del Estado de Nuevo-León.—Monterrey. 

Secretaría de Fomento. Colonización, Industria 
v Comercio.—México.—Sección 3*—1645.—En res-
puesta á su oficio de fecha 6 del actual relativo a 
la circunscripción de las Agencias de esta Secreta-
ría en el ramo de Minería, establecidas en ese Es-
tado de su merecido cargo, tengo la honra de ma-
nifestarle, que se acepta para cada una de dichas 



Agencias, la circunscripción que vd. propone en su 
citado oíicio, lo que ya so hace saber á los Agentes 
respectivos. 

Libertad y Constitución. Móxico, Agosto 18 de 
1892.—Fernández Leal.,—Al Gobernador del Esta-
do de Nuevo-León .— Monterrey. 

Agencia de Monterrey. 

Agente propietario, C. Lic. Andrés Dávila. 
Suplente, C. José de la Peña y Unanue. 

Municipalidades que corresponden á la Agencia de 
Monterrey. 

Monterrey, Garza Gaicía, Salinas Victoria, Gene-
ral Escobedo, Apodaca, San Nicolás de los Garzas, 
Pesquería Chica, Guadalupe, General Zuazua, Cié-
nega de Flores, Higueras, Marín, Juárez, Cadereita 
Jiménez, Santiago, Santa Catarina, Carmen, Aba-
solo, San Nicolás Hidalgo, Mina y García. 

Agencia de Villaldania. 

Agente propiel ario, C. Abel Cerda. 
Suplente, C. Antonio de la Garza. 

Municipalidades que corresponden á la Agencia de 
Villaldama. 

Viilaldama, Lampazos, Bustamante, Sabinas Hi-
dalgo y Vallccillo. 

Agencia de Cerralvo. 

Agente propietario, C. Marciano Villarreal. 
Suplente, C. Cárlos González. 

Mu mcipalida des que corresponden á la Agencia de 
Cerralvo. 

Cerralvo, Agualeguas, Parás, China, General Tre-
viño, Los Herreras, General Bravo, Los Aldamas, 
Doctor González y Doctor Cos. 

Agencia de Lináloes. 

Agente propietario, C. José Vícente Noriega. 
Suplente, C. Genaro Sepúlveda. 

Municipalidades que corresponden á la Agencia de 
Lináres. 

Linares, Rayones, Hualahuises, Galeana, Gene-
ral Terán, Montemorelos, Allende, lturbide, Doctor 
Arroyo, Aramberri, Mier y Noriega y Zaragoza. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público.—México.—Sección 8-—Mesa 
2?—Circular número 19.—Con el fin de obviar los 
inconvenientes que pueden surgir, en diversos pun-
tos del territorio nacional, para cumplir lo preveni-
do en los artículos 3? y 5 ? del Reglamento de 30 de 
Junio último de la ley de Impuesto á la Minería, 
por razón de la distancia á que se encuentren al-
gunos Minerales de las respectivas Jefaturas de Ha-
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cienda, y de lo8 difíciles medios de comunicación, 
el Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos ha 
tenido á bien resolver que, en esos casos, los Agen-
tes de Fomento más cercanos,—mediante el pago 
de honorarios que por esa función les señale la Se-
cretaría del Ramo y que cobrarán á los interesa-
dos,—queden facultados para recibir las manifes-
taciones prescritas en el citado artículo 39, y una 
copia de los títulos primitivos y últimos translati-
vos, la que cotejarán y legalizarán, formando con 
ella y con la manifestación el expediente relativo, 
que será remitido por ellos juntamente con el in-
forme que deben rendir acerca de la exactitud y re-
ducción de las pertenencias, al Jefe de Hacienda 
correspondiente, para que éste, sin nuevo trámite, 
excepto la toma de razón, le dé el curso marcado 
en el artículo 5o del Reglamento; cuidando los Agen-
tes de Fomento de adherir y cancelar las estampi-
llas de ley en los títulos originales, los cuales reten-
drán en su poder hasta la resolución final, para de-
volverlos á sus dueños, anotados con el número de 
orden y la fecha de su toma de razón en el Regis-
tro del Impuesto Federal á la Minería, que les 
transmitírá el respectivo Jefe de Hacienda. 

Comunícolo á vd. para sus efectos. México, 15 
de Agosto de 1892.—Romero.—Al Gobernador del 
Estado de Nuevo-León.— Monterrey. 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria 
de la República Mexicana.—Sección 3"—Circular 
número 10.—Habiendo consultado á esta Secreta-
ría uno de sus Agentes en el ramo de Minería, acer-
ca del cobro de honorarios (pie corresponda por ItfS 
copias certificadas de planos que tengan que expe-

dir, se ha resuelto que, como por el artículo 21 del 
Reglamento para los procedimientos administrati-
vos, los peritos son 1OT que deben presentar por tri-
plicado el plano, con el fin de que un ejemplar que-
de en el expediente y los otros dos como copias y 
la del mismo expediente sean remitidas á esta Se-
cretaría, cotejadas y autorizadas por el Agente con 
las estampillas correspondientes, que al efecto de-
berá ministrar el interesado, podrá el Agente co-
brar como .honorario, por el cotejo y autorización 
referidos, la cantidad de un peso. 

En el caso de que los interesados soliciten copias 
de los planos que existan en los archivos de las 
Agencias, deberá permitírseles que ellos ó las per-
sonas que al efecto designen, saquen dichas copias 
en el local de la misma Agencia, cobrando el Agen-
te por el cotejo y autorización correspondiente el 
mismo honorario de un peso. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento é 
inteligencia. 

Libertad y Constitución. México Septiembre Io 

de 1892.—M. Fernández LeuL—AX Agente de la Se-
cretaría de Fomento en el ramo de Minería en 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomen-
to, Colonización é Industria.—México.—->ección 3* 
—Circular número 11.—Con motivo de las consul-
tas que algunos Agentes en el ramo de Minería 
han hecho últimamente, pidiendo instrucciones 
acerca de la tramitación (pie deban seguir en aque-
llos casos en que, en virtud de las prescripciones de 
la ley minera de 4 de Junio de 1892, se les presen-
ten solicitudes de ampliaciones, rectificaciones ó 
reducciones de las propiedades mineras, el Presiden 
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te de la República á quien di cuenta de esas con-
sultas, ha tenido á bien dictar las siguientes resolu-
ciones: 

Cuando se solicite ampliación del número de per-
tenencias de alguna concesión minera, deberá tra-
mitarse la solicitud, tan sólo en lo que se refiere á 
las nuevas pertenencias que se desee adquirir, exac-
tamente como en el caso de nueva concesión, por 
ser necesaria para la parte nueva de la propiedad, 
la expedición del título correspondiente. .El plano 
que levante el perito será de la parte nueva de la 
propiedad relacionando debidamente ésta con la an-
tigua, y las mojoneras deberán quedar colocadas en 
los linderos de la propiedad nueva, de acuerdo con 
las prevenciones respectivas del Reglamento. 

En el caso de rectificación, cuando sólo se trate 
de repetir la medida de las pertenencias en el te-
rreno, á fin de ponerlas exactamente de acuerdo con 
el título de propiedad, la tramitación será la mis-
ma que para una nueva concesión y las mojoneras 
deberán situarse en conformidad con el Reglamen-
to; pero como no se requiere la expedición de nue-
vo título, el expediente deberá terminar con la en-
trega que hará el Agente al interesado, para que la 
agregue á su título de propiedad, de la copia certi-
ficada de las diligencias practicadas. Pero si al pe-
dirse la rectificación, lo que se desea es subsanar los 
errores que puedan existir en el título de propie-
dad, procede la expedición de nuevo título confor-
me á la ley; y por lo tanto, previamente, la trami-
tación total correspondiente á las nuevas conce-
siones. 

Cuando se pretenda reducción de pertenencias, 
adquiridas en conformidad con la nueva ley, no re-

- 6 1 ~ . i i 
auiere ésta la expedición de nuevo titulo de pro-
S el Agente ante quien se presente la soli-
S » a ñ a d a del título respectivo nombrara 
S o que á costa del interesado y dentro del plazo 
prudente que al efecto le fije la Agencia, levante el 
plano de la propiedad reducida y haga g a r l a s 
mojoneras necesarias en conformidad con el Re-

^ E T A ^ e n t e anotará la reducción pedida y verifi-
cada tanto en el registro de solicitudes de conce-
sión de la Agencia, como en el título de propiedad, 
oue entregará al interesado juntamente con la co-
n a cert ticada de las diligencias, terminando el cx-
S i e n t e relativo con el aviso d é l a reducción que 
d e S darse en seguida á la oficina respectiva de 
la Renta del Timbre. . , . . , 
1 En caso de reducción de pertenenc.as adqmrKJas 
con anterioridad á la ley de 4 de Jumo de 1892, 
tramitación 8<*á la misma sujetándose ademC 3 T - su caso á las prescripciones de la cncu-
laf número í» de esta Secretarla de fecha 30 de 

t e t ó o s los casos que se presenten deberán.ha-
cer los Agentes la correspondiente mención en el 
informe mensual que han de rend.r * ésta Secre-

^ Y c o m u n i c o íí vd. todo lo anterior, para su cono-

de 1892.—Fernández Leal-Al Agente de la Secre-
taría de Fomento en el remo de Minería en 
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BERXARDO REYES, Gobernador constüntional 
del Justado Ubi-e y Soberano de Nueva-León, á to-
dossus habitantes. hago saber: que,por la Secretoria 

y dd DesI}<lcho de Hacienda, y Crédito 
/ «bltco, se me ha comunicado el decreto siguiente: 

"El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

«PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Astados l nidos Mexicanos, d sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Unión ha tenidoá bien 
decretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

«Art, V Se amplía hasta el 30de Junio de 1893 
el plazo señalado en el artículo 29 de la ley de 6 de 
Junio ultimo, para que los actuales poseedores de 
minas presenten sus títulos á las Oficinas de Ha-
cienda respectivas, á efecto de que se tome razón de 
ellos en el registro de la propiedad minera y se les 
lijen las estampillas queen dicha ley se previene 

«Art. 2? A falta de títulos primordiales, basta-
ra la presentación del último traslativo de dominio-
pero si ni esto pudiere hacerse, deberán presentar 
entonces los interesados, para disfrutar de los bene-
ficios de la prórroga, una manifestación por dupli-
cado, antes del 31 de Diciembre próximo, en la (pie 
expresarán bajo protesta de decir verdad, el nume-
ro de hectáreas comprendidas en las pertenencias 
de la Negociación, y fijarán en una de las manifes-
taciones las estampillas correspondientes á razón 

de diez pesos por hectárea. Deberán también ha-
cer el pago de los dos primeros tercios del impuesto 
anual, en la forma prevenida por las disposiciones 
de la Secretaría de Hacienda. 

"Art. 39 El ejemplar de la manifestación en que 
se hubieren adherido las estampillas, será devuelto 
á los interesados cuando después de haber presen-
tado sus títulos, dentro del plazo que esta ley ies 
concede y en la forma prevenida por los reglamen-
tos, los recojan ya registrados de la Oficina de Ha-
cienda respectiva. Si se tratase de títulos que ex-
pidiere la Secretaría de Fomento, las estampillas 
que deberán llevar serán suministradas por la de 
Hacienda sin causa de pago, por un valor igual al 
de la manifestación de que habla el artículo 2" 

«Art. 49 Se amplían igualmente, pero sólo para 
los propietarios de minas (pie cumplieren con los re-
quisitos que establecen los artículos anteriores, los 
plazos fijados para la imposición de penas, en los 
dos primeros párrafos del artículo 6o de la ley de 6 
de Junio último, cuyos plazos comenzarán á con-
tarse desde el Io de Julio de 1893. 

«Art. 59 Se modifican las cuotas que fijan los 
artículos 39 y 49 de la ley de 6 de Junio del presen-
te año, t a ra las minas ó criaderos de fierro y de 
mercurio, reduciendo el valor de la estampilla que 
se ha de fijar en los títulos de propiedad, según el 
número de hectáreas, á un peso, y la cuota del im-
puesto anual á un peso cincuenta centavos por per-
tenencia ó hectárea. 

«Art. 69 Se autoriza al Ejecutivo para que ha-
ga en las leyes de 4 y 6 de Junio último, las modi-
ficaciones que creyere necesarias al mejoramiento y 
desarrollo de la industria minera.» 
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«Justino Fernández, diputado presidente.—R. 

l)onrit, senador presidente.,—Rosendo Pineda, dipu-
tado secretario.— Carlos Quaglia, senador secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique y circu-
le para su debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 31 de Octubre de 1892.—Por-
firio Diaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, C. Matías Homero.» 

Comunícelo á vd. para sus electos. 
México, 31 de Octubre de 1892.—Romero.—Al 

Gobernador del Estado de Nuevo-León.—Monte-
rrey.» 

Y para que llegue a noticia de todos, mando se 
imprima y publique, circulándose á quienes corres-
ponda. 

Monterrey, Noviembre 22 de 1892.—B. Reyes.— 
Ramón G. Clidvarri, secretario. 

Secretaría de Estado y del Depacho de Hacienda 
y Crédito Público.—México.—Sección 8?—Mesa 2? 

—Circular número 20.—Al remitir á vd. ejempla-
res del decreto expedido por el CQngresode la Unión, 
con fecha 31 de Octubre próximo pasado, en que se 
amplía el plazo señalado por la ley de 6 de Junio 
de 1892 para la presentación á registro de títulos 
de minas, y modificando las cuotas asignadas á las 
de fierro y de mercurio, le comunico por acuerdo 
del Presidente de la República, y para su cumpli-
miento, las prevenciones siguientes: 

1? Cuando en uso de la franquicia concedida por 
el artículo 2° solo se presenten las manifestaciones, 
cuidarán las oficinas de Hacienda de cancelar las 
estampillas respectivas en el ejemplar principal, ha-

— f i o — 
riendo el registro y la anotación corres¡ »endiente. y 
remitirán el duplicado á esta Secretaría con el in 
forme prevenido en el Reglamento de 30 de Junio 
último. El ejemplar timbrado quedará en poder 
de las mismas oficinas de Hacienda, para qiie al 
presentárseles los títulos originales confronten y 
rectifiquen lo declarado, dando cuenta á la Secreta-
ría de Hacienda si resultare alguna diferencia.' 

2- Al poner en los títulos la razón de quedar 
registrados, se hará constar en ella que las estam-
pillas correspondientes quedan canceladas en el 
ejemplar de la manifestación (pie se agregan! á los 
mismos títulos. 
. 3? Al admitir las manifestaciones expresadas 
en los artículos 2? y 39 de la ley de 31 de Octubre 
último, exigirán las oficinas de Hacienda el pago 
en efectivo de los dos primeros tercios del impues-
so anual, entregando al causante un certificado de 
enter^, el cual le servirá para pedir á la respectiva 
Adifinist ración del Timbre le entregue, á cambio 
de él, la boleta designada en el artículo 22 del Re-
glamento de 30 de Junio, con las estampillas can-
celadas de los dos tercios pagados. 

Ia En los casos de reducción ó rectificación de 
pertenencias consignadas en anteriores títulos, el 
pago del impuesto á la minería se calculará sobre 
las medidas que acusen los títulos primitivos has-
ta la fecha de su moditicación. y después de ésta 
por las que resulten d¡ terminadas, bajo el concepto 
de que el pago del impuesto es obligatorio, para 
todas IHS concesiones mineras, desde el l 9 de »Julio 
«leí presente año. 

México, l 9 de Noviembre de 1892.—Romero.— 
Al Gobernador del Estad«» de Nuevo-León.—Mon-
ten e>. 



BERNARDO REYES, Gobernador provisional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, « todos 
sus habitantes, //«¿/o sa¿>er: <///<? por la Secretaria de 
Fomento Colonización Industria y Comercio se me 
ha comunicado el decreto siguiente: 

«El Presidente de la República se ba servido di-
rigirme el decreto que sigue: 
«PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, d sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la l'nión lia tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

•Art. I 9 Desde la promulgación de esta ley esta-
rán libres de toda contribución federal, local y mu-
eipaJ, excepto el impuesto del timbre, las minas de 
carbón de piedra en todas sus variedades, las de 
petróleo, las de hierro y azogue, así como los mine-
rales productos de ellas; el hierro nacional dulce y 
colado en varillas, barras, lingotes, madejas, sole-
ras y rieles, y el azogue nacional líquido producto 
del beneficio de los minerales de donde se extrae. 

Art. 2? Será libre del derecho de alcabala ó de 
portazgo y de todo impuesto, cualquiera que sea el 
nombre que pueda dársele, la circulación en el in-
teyior de la República, del oro y de la plata en mi-
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ncral, en pasta ó acuñados, la de los demás meta-
les y la de todos los productos de las minas. 

Art. 3 ' El azogue de cualquiera procedencia, es 
tará exento de todo gravámen, sea cual luerc su de-
nominación. „ , . , 

Art. 49 Además del dercclio federal de acuña-
ción,"las minas no exceptuadas en el art. 1 y sus 
productos, no reportarán más que un solo impues-
to, que se fijará sobre el valor del metal o de la sus-
tancia explotada sin deducción de costos, y el cual 
nunca podrá exceder del dos por ciento de ese valor. 

Art. o9 El impuesto de que trata el articulo .an-
terior, será para el Estado, en el cual esté ubicada 
la uiina, ó para la Federación cuando se encuentre 
en el Distrito Federal ó en los Territorios y por 
tanto, el monto de esc impuesto, dentro del limite 
marcado, lo fijarán anualmente las respectivas Le-
gislaturas de los Estados, y en su caso el Congreso 
d é l a Union, atendiendo á las necesidades de su 
Erario y á la protección (pie deben acordar á la 
minería. , „ . , „ . • 

Art. 69 Las haciendas de beneficio u oücinas 
metalúrgicas de cualquiera clase que sean, cuando 
estén en giro, pagarán al Estado en (pie se encuen -
tren ó la Federación si se hallan ubicadas en el 
Distrito Federal ó en los Territorios, como único 
impuesto, de cuyo límite no se podrá pasar, hasta 
el seis al millar sobre el valor de la finca con su 
maquinaria. , . 

Art. V La Federación percibirá según está esta-
blecido, el veinticinco por ciento federal de las con-
tribuciones que confoimc á los artículos anteriores, 
corresponden á los Estados. 

Art. 8? Cualquiera otro impuesto, excepto el del 

timbre, sea cual fuere la denominación quepueda 
dársele, s o b r e e x t r a c c i ó n p r o d u c c i ó n ó u t i b d a d ^ 

as minas, beneficio, producción o ; i ilidad le os 
establecimientos metalúrgicos, capitales ^ver t idos 
en las minas y haciendas de beneficio, acciones y l -
tulos de minas ó de toda clase de oficinas metalui-
cicas y traslación de dominio do las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, asi corno 
de las acciones relativas á ellas, queda por esta ley 
terminantemente prohibido. 

Art Queda prohibido á los Estados cobrar im-
puestos á los denuncios, posesiones y demás trámi-
tes necesarios para la adquisición de ^ s propieda-
des mineras y de las haciendas de beneficio, asi co-
mo á la organización de compañías mineras y a la 
expedición de títulos ó acciones. 

Art 10° Se autoriza al Ejrcutivo para celebrar 
contratos, otorgando franquicias especiales y con-
cesiones amplias, sin perjuicio de tercero, ^ Em-
presas que garanticen la inversión de capitales en 
Fa industria minera, relacionándola extensiónde 
la zona que se les conceda para s u c x p l o t a c ^ c o n 
el monto del capital, la naturaleza del criadero y las 
circunstancias de la localidad, contorme a las si-
guientes bases generales: 

A - L a duración de las franquicias y concesiones 
especiales no excederá en ningún caso de d í g anos. 

i ? - E l mínimum del capital que se invierta en 
la explotación será de doscientos mil pesos hasta 
CD C—Este^capital estará exento, durante diez 
años, de todo nuevo impuesto federal, excepto el 

de las pertenencias qu3 podrá 



Concederse en los casos comunes, será el de veinte, 
unidos ó separadas, graduando su numero, según se 
lije en el reglamento respectivo de la Secretaría de 
Fomento, en proporción del capital, naturaleza del 
criadero y circunstancias de la localidad; teniendo 
la Empresa en todos los casos, la libertad más am-
plia para trabajar en la ó en las pertenencias que 
quiera, con un mínimum de veinte operarios. 

E.—Sólo en el caso de descubrimiento ó restaura-
ción de distritos mineros, el número de pertenen-
cias que se conceda á la Empresa, podrá ser, según 
las circunstancias, hasta una mitad más del núme-
ro indicado en la fracción anterior. 

F.—Las dimensiones de estas pertenencias se su-
jetarán á lo prescrito en el Código de Minería vi-
gente, excepto en el caso de placer de oro, en el que 
para estas empresas se considerará la pertenencia 
como de criadero irregular. 

G.r—De las veinte pertenencias de que habla la 
fracción D y de las treinta de la E, no podrán se-
ñalarse en una sola veta, sino diez en el primer ca-
so y quince en el segundo, continuas ó interrumpi-
das como máximum, excepto cuando sólo haya una 
veta en el distrito minero, en cuyo caso sobre ella 
se señalarán todas. 

//.—Estas negociaciones podrán ser amparadas 
por la Secretaría de Fomento, en casos graves de-
bidamente comprobados, hasta por dos años, máxi-
mum del que no se podrá pasar. 

/.—Este amparo extraordinario improrrogable, 
no podrá ser concedido, cualesquiera que sean las 
causas que se aleguen, sino por una sola vez; pero 
además de él podrán concederse otros, en conformi-
dad con las prevenciones del Código de Minería vi* 

gente. Ni el amparo extraordinario ni los señala-
dos en el Código, serán motivo en ningún caso pa-
ra que se considere ampliado el plazo de diez años 
estipulados en el contrato respectivo. 

J,—La Secretaría de Fomento autorizará á estas 
empresas, en los casos en que se considere conve-
niente, para que previa su aprobación, subdividan 
y traspasen parcialmente las concesiones de estos 
contratos, siempre que las empresas mineras nuevas 
acepten en proporción las obligaciones respectivas. 

K.—Todas estas empresas, al fenecer el plazo es-
tipulado en el Contrato correspondiente, tendrán 
los derechos y obligaciones que el Código de Mine-
ría vigente señala á las compañías. 

Art. I T Por el término de diez años quedan 
exentos de los impuestos federales, excepto el del 
timbre, los establecimientos vitícolas, sericícolas y 
de piscicultura. Para disfrutar de esta exensión los 
establecimientos referidos se sujetarán á las condi-
ciones que se fijen en el reglamento respectivo. 

Art. 12. Se autoriza al Ejecutivo para contratar 
con las empresas ferrocarrileras, la rebaja de los fle-
tes de los productos nacionales destinados á la ex-
portación, bajo las bases siguientes: 

A.—Anualmente fijará el Ejecutivo en el Presu-
puesto, la cantidad necesaria para cubrir la suma 
que devenguen las empresas por el servicio que 
presten conforme á este artículo. 

B.r—Las Secretarías de Hacienda y Fomento dic-
tarán dos meses antes de cada ejercicio fiscal, las 
medidas conducentes para que los exportadores, 
sujetándose á ellas, disfruten de las ventajas que 
se les acuerden. 

C.—Los productos de exportación destinados á 
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gozar de estas rebajas, se dividirán en cuatro cla-
ses, dentro de las cuales conforme á la importancia 
que vayan adquiriendo y á la protección que de-
manden, el Ejecutivo las irá colocando cada dos 
años, publicando con la debida anticipación la cla-
sificación respectiva. 

ARTICULO TRANSITORIO. 
Desde el Io de Julio de 1887 comenzarán á sur-

tir sus etectos las disposiciones de esta ley, relati-
vas á los impuestos sobre la Minería en los Esta-
dos. Por lo tanto, estos dictarán las medidas nece-
sarias al efecto. 

México, Mayo 2o de 1887.—Jesús Fuentes y Mu-
nizt diputado presidente.—/^® Romero, senador 
presiden te. Roberto Núñez, diputado secretario.— 
Antonio Arguinzoniz, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México á 6 de Junio de 1887 . -Porf ir io I)iaz,-
A1 General Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del Despacho de Fomento, Colonización, Industria 
y Comercio,r—Presente.'' 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. 

dP Vsb87 t a dpC n/ l a C ™ * ^ ™ 6 * ' México, Junio 6 
de imi -Racheco,—A\ Gobernador del Estado de 
Nuevo-León.—Monterrey.» 
. Y P a r a Que llegue á noticia de todos, mandóse 
pond'1a

ma 7 p u b l i q u e ' c i r c u , ándose á quienes corres-

Monterrey, 8 de Julio de 1887. - /9 . Reyes.-
Carlos Villanal, oficial mayor. 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria 
de la República Mexicana.—Sección 3V-Circu-
lar N? 32. 

Son ya muy frecuentes los casos de que ante los 
agentes de minería se presenten solicitudes de con-
cesión con el deliberado objeto de impedir que otros 
soliciten en el mismo terreno, y á este fin los intere-
sados las redactan, ó pidiendo un numero conside-
rable de pertenencias ó sin designar este número, 
refiriéndose á toda la extensión de una municipali-
dad, distrito ó circunscripción de una Agencia de 
minería, abusando así de la amplia libertad que de-
ja la ley en cuanto al número de pertenencias y sin 
cumplir en dichos ocursos con lo que terminante-
mente dispone el arteulo lodel Reglamento déla ley 
de 4 de Junio de 1892, puesto que no se designa 
con claridad el número de pertenencias que se soli-
cita, y si acaso se hace tal designación no se expre-
sa la situación que han de tener en el terreno, ni 
la ubicación de éste en la municipalidad respectiva, 
abrazando en la solicitud fundos de poblaciones, 
minas posesionadas y en explotación y solicitudes 
en trámites, dejando también de precisar la subs-
tancia mineral que se trata de explotar, así como 
cuál sea la naturaleza, forma y situación del criade-
ro, según debe ser también, para comprobar que se 
trata de alguna de las substancias, para la explota-
ción de la cual, según lo que dispone el artículo 3? 

de la ley citada de 4 de Junio de 1892, se necesita 
concesión especial. El proced i miento que siguen 
dichos solicitantes es el de reducir considerable-
mente el número de pertenencias, en el curso de la 
tramitación; pero haciendo que otro solicite lo que 
han abandonado, para que esc otro haga lo mismo 
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inmediatamente y en los mismos términos. Es tam-
bién frecuente que los solicitantes de concesiones 
mineras se nieguen, en los casos expresados antes, 
á dar explicaciones al agente de minería, alegando 
que dichos agentes están obligados, en cumplimien-
to de lo que dispone la parte final del artículo l o 
antes citado, á registrar sus solicitudes no obstante 
la deficiencia de ellas y su negativa á dar explica-
ciones, con lo cual dejan comprender dichos solici-
tantes que ignoran el verdadero significado de eec 
artículo 15, pues la facultad que se dá á los agen-
tes de minería de pedir explicaciones sin exigir 
contestación del solicitante, se entiende 6Ólo en el 
caso de que no obstante de satisfacer las solicitudes 
de concesión los requisitos expresados antes, ten-
gan todavía duda los mencionados agentes de 
minería, pero de ninguna manera significa que se 
deje de cumplir en las solicitudes de concesión con 
lo que expresamente se determina en los citados ar-
tículos. 

En vista de tal infracción de la ley y de su regla-
mento, y con el fin de evitar ese abuso que perjudi-
ca no sólo á los mineros de buena fe sino á la in-
dustria minera en general, el Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien acordar que tin menosca-
bar la libertad que deja la ley para solicitar el nu-
mero de pertenencias que se quiera, se aclare el ar-
tículo 15 d el Reglamento de la ley d e l de Junio 
de 1S92 en los términos siguientes: 

1? Para que puedan ser admitidas para su regis-
tro y tramitación las solicitudes de concesión que 
se presenten ante los agentes de minería, es requi-
sito indispensable que en tales solicitudes y de con-
formidad con el artículo 31 de la ley de 1 de Junio 

de 1892 y artículo 15 de su reglamento, se expresé 
con toda claridad y precisión el número de perte-
nencias que se solicite, la situación que hayan de 
tener en el terreno, la ubicación de éste en la mu-
nicipalidad correspondiente, con las señales más no-
tables para identificarlo, la designación de la subs-
tancia mineral que se trata de explotar y la natu-
raleza, forma y situación del criadero respectivo en 
que ésta se encuentre, expresando si dicho criadero 
es veta, manto, placer, ó afecta cualquiera otra de 
las formas en que se presentan, y precisando el lugar 
ó lugares de la circunscripción de la Agencia respec-
tiva en que pueda reconocerse el criadero, con se-
ñales claras y las más notables para su identifica-
ción. En los casos en que las solicitudes de eonce-
bión no satisfagan debidamente los requisitos enu-
merados en este inciso, no podrán ser admitidas ni 
registradas. . . 

23 Si no obstante estar satisfechos esos requisitos, 
no hubiere suficiente claridad en la solicitud á jui-
cio del agente de minería, interrogará éste al solici-
tante consignando las aclaraciones que haga, en la 
solicitud, en su duplicado y en el libro de Registro 
de la Agencia en presencia del interesado; pero si 
éste no pudiere dar explicaciones ó se negare á dar-
las y siempre que en la solicitud, como queda di-
cho," se cumpla con los requisitos expresados, los 
.Agentes de minería admitirán la solicitud y la tra-
mitarán, asentando siempre en la solicitud, en su 
duplicado y en el libro de Registro y en presencia 
del interesado, la explicación que se pidió y la res-
puesta del solicitante, acerca de lo cual llamarán la 
atención de esta Secretaría, al enviarle el expedien-
te, á fin de que so tenga presente al revisar éste. 



Las solicitudes de concesión en que se pidan 
pertenencias interrumpidas, se admitirán siempre 
que tales pertenencias estén en la misma munici-
palidad y en el mismo criadero, pues en caso de ser 
municipalidades ó criaderos diferentes, deberán 
presentarse solicitudes separadas referentes á la 
pertenencia ó pertenencias que se encuentren en 
cada criadero ó municipalidad, y tanto en MU caso 
como en otro deberán contener las solicitudes, para 
que puedan ser admitidas, los requisitos á que se 
refiere el inciso l 9 

4- Los agentes de minería cuidarán bajo su res • 
ponsabilidad de que todas estas disposiciones sean 
debidamente cumplidas. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 31 
de 1899.—Fernández Leal—Al C. Gobernador del 
Estado de Nuevo León.—Monterrey. 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria 
de la República Mexicana.—Sección 3-—Circu-
lar N9 33. 

Conforme al artículo 31 del Reglamento de la ley 
de 4 Junio de 1892, en los casos de oposición, los 
agentes de la Secretría de Fomento en el ramo de 
minería deben entregar los expedientes á los intere-
sados, para que bajo su responsabilidad y dentro 
del término que al efecto les lije el agente, 
los presenten al juzgado respectivo. Conforme al 
artículo 34 del mismo Reglamento los agentes pue-
den entregar á los interesados las copias de los ex-
pedientes para que las presenten en la Secretaría 
de Fomento para su examen y resolución. 

Como con frecuencia está dándose el caso de que 
ni al juzgado respectivo á pesar del plazo fijado a 

etecto por el agente ni á la Secretaría de Fomento 
tal vez por la creencia errónea de que pueden dis-
poner para ello de plazo indefinido, presenten los 
interesados oportunamente los documentos referidos, 
que retienen en su poder por largo tiempo con mi-
ras especulativas, perjudicando así á los mineros de 
buena fe y al Fisco é incurriendo en la morosidad á 
que se refieren el artículo 19 de la ley y el artículo 
36 del Reglamento de la misma, el Presidente de la 
República, á tin de corregir ese abuso ha tenido á 
bien acordar se hagan las aclaraciones siguientes: 

Io Los solicitantes de concesiones mineras á quie-
nes los agentes de minería entreguen los expedien-
tes originales para que los presenten al juez local 
de instancia que corresponda, en virtud de lo que 
dispone el artículo 31 del Reglamento de la ley de 
4 de Junio de 1892, ó bien á quienes hagan entre-
ga de la copia de los expedientes, de conformidad 
con lo que ordena la parte final del artículo 34 del 
mismo Reglamento, que no hagan esa entrega den-
tro del plazo que al efecto les fijen los agentes de 
minería, quedando así comprendidos en lo que dis-
ponen el artículo 19 de la ley de 4 de Junio de 1892 
y el 36 de su Reglamento, sufrirán por lo tanto la 
pena que para la morosidad establecen dichos ar-
tículos haciéndose por la Secretaría de Fomento la 
declaración respectiva, la cual se publicará en la ta-
bla de avisos de la agencia correspondiente, pa-
ra que otro pueda solicitar la misma concesión. 

23 Los agentes de minería al entregar á un soli-
citante, ya sea el expedienta original para que lo 
presente al juzgado respectivo, ó bien la copia del 
expediento para que la presante á la Secretaría de 
Fomento, cuidatán siempre de fijarle el plazo pru-
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dente que estimen necesario para qtíe esta entrega 
se verifique, teniendo en cuenta dichos agentes al 

»fijar el plazo, la distancia del lugar en que reside 
a Ao-encia al del juzgado respectivo si no reside en 

la misma localidad, § á l a Capital de la R e p t ^ e a , 
según sea el caso, asi como la mayor o menor íacili-
dad en las vías de comunicación. . , _ 

3° El mismo dia en que el agente de minería en-
tregue á un solicitante el expediente original rela-
tivo á su solicitud ó bien la copia de él, lo avisara 
al juez respectivo ó á la Secretaria de Fomento, se-
gún sea el caso, por correo y en pliego certificado, 
en cuyo aviso hará constar el nombre del solicitan-
te el de la mina, la ubicación de esta, el numero 
de' pertenencias solicitadas y el plazo que se le se-
ñaló para que hiciera la entrega del documento. 

4? Si al terminar el plazo fijado al solicitante pa-
ra que entregue el expediente al Juzgado de 1 ins-
tancia, no ha recibido el agenteaviso de (pie tal expe-
diente haya llegado á su destino preguntara desde 
luego ese mismo día y si es posible por telegraio al 
repetido juez si no lia recibido el expediente, y en 
caso de que conteste negativamente, o deje de con-
testar lo avisará desde luego á la Secretaria de f o -
mento dando todas las señas del expediente de que 
se t rata á fin de que la misma Secretaría, en caso 
de que el expediente no haya sido entregado al 
Juez haga la declaración de morosidad a que se re-
fiere el inciso l9 , y consigne el caso al Juez de Dis-
trito que corresponda para que se recoja el expe-
diente original. 

5o Si al terminar el plazo fijado al solicitante pa-
ra que entregue el expediente á la Secretaria de r o -
mento no se hubiere recibido en ésta, se hará la de-




